
• 

' . 

• 

PUBLICACION OFICIAL. 

LEGISLATURA 314,., EXTRAORDINARIA . 

. Sesión 33'-, en jueves 25 de noviembre de 1971. 
Especial. 

(De 16.13 a 19.8). 

PRESIDENCIA DE LOS SE'ÑORES PATRICIO AYLWIN AZOCAR, 
PRESIDENTE, Y ALEJANDRO NOEMI HUERTA, PRESIDENTE 

ACCIDENTAL. 

SECRETARIO, EL SE,'ÑOR PELAGIO FIGUEROA TORO. 

INDICE. 

V e1·sión taquigráfica. 

l. ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

11. APERTURA DE LA SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

IIL TRAMITACION DE ACTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

V. ORDEN DEL DIA: 

• 

' • • • • •• 

. . . . . ~ 

... ' ... 

Proyecto de ley, en segundo trámite, que concede personalidad jurí-

Pág. 

1441 
1441 
1441 
1441 

dica a la Central Unica de Trabajadores de Chile (se despacha).. 1442 

• 



1440 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Proyecto de ley, en segundo trámite, que modifica la planta del per
sonal de la Sindicatura General de Quiebras (se despacha) ... 

Observaciones, en segundo trámite, recaídas en el proyecto que otor
ga fondos para municipalidades de Curepto y Los Sauces (se des-

• 

Pág. 

1477 

. pachan) - .................. -.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1479 
Observaciones, en segundo trámite, recaídas en el proyecto que con

signa normas para el otorgamiento de Premios Nacionales de Li-
teratura, Arte, Ciencia y Periodismo (se despachan) . . . . . . . . . 1479 

Anexos. 
DOCUMENTOS: 

• 

l. Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento recaído en la petición de desafuero del Gobernador 
de Chanco, don Armando Verdugo Novoa . . . . . . . . . . . . . . . 1480 

2. Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento recaído en el proyecto que concede personalidad ju-
rídica a la Central Unica de Trabajadores de Chile . . . . . . . . . 1484 

• 



---- --

SESION 33~. EN 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 1441 
-

VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los 

-.Acuña Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-.Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-cCampusano Chávez, Julieta; 

-4Contreras Tapia, Víctor; 

-D.urán Neumann, Julio; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-·Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-.Hamilton Depassier, Juan; 

-Jerez Horta, Alberto; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 
-'Tarud Siwady, Rafael; 
-·Teitelboim Volosky, Volodia; 

• 

-Valente Rossi, Luis, y 

-ValenzueJa Sáez, Ricardo. 

Concurrieron, además, los señores Ministros de 

Justicia, don Lisandro Cruz Ponce, y del Traba

jo y Previsión Social, don José Oyarce Jara. 

Actúo de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 1'6.13, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Se da por aprobada el acta de la sesión 
30:;t, que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 31 ~ y 32~, que
dan en Secretaría a disposición de los se
ñores Senadores hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Cinco, de los señores Ministros de Obras 
Públicas y Transportes, y de Salud, con 
los cuales dan respuesta a las peticiones 
que se indican, formuladas por los Hono
rables señores Aguirre Doolan ( 1), Du
rán (.2), Ferrando (3), Pablo (4) y Va
lente (,5) : 

1) Obras públicas en provincia de 
Arauco. 
Terminación de caminos y obras di
versas en comuna de Portezuelo, 
&uble. 

2) Suministro de agua potable en Re
naico y Mininco, Malleco. 

3) .Suministro de agua potable en Re
naico y Mininco, Malleco. 

4) Mejoramiento de camino de Cura
nilahue a Nacimiento. 

5) Personal y elementos para el Hos
pital de Arica. 

• 

• 
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-.Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en la petición de desafuero formulada 
en contra del Gobernador de Chanco, don 
Armando Verdugo Novoa (véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda para el Tiempo de Votaciones 
de la p'róxima sesión ordina1·ia. 

Otro, de la misma Comisión, recaído en 
el proyecto de la Cámara que concede per
sonalidad jurídica a la Central Unica de 
Trabajadores (véase en los Anexos, docu
mento 2). 

-Queda para tabla. 

V. ORDEN DEL DIA. 

PERSONALIDAD JURIDICA PARA CENTRAL 

UNICA DE TRABAJADORES DE CHILE . 

• 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En primer lugar, corresponde ocuparse en 
el proyecto de la-cámara que concede per
sonalidad jurídica a la Central Unica de 
Trabajadores de Chile. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, 
31 de agosto de 1971. 

Informe de Comisión: 

sesión 431¡\, en 

• 

Legislación, sesión 331¡\, en 25 de no
viembre de 1971. 

Discusión: 

Sesión 321¡\, 
1971. 

en 24 de noviembre de 
• 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe sus
crito por los Honorables señores Fuen
tealba (Presidente), Acuña, García, (BuL 
nes Sanfuentes), Gumucio y Hamilton, re
comienda a la Sala aprobar la iniciativa 
con las modificaciones que señala. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ. Deseo hacer 

una consulta: ¿la Comisión se reunió en
tre ayer y hoy? 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Sí, señor Senador, se reunió esta mañana. 

El señor RODRIGUEZ. ¿Y hay infor
me ahora? 

El señor AYLWIN (Presidente). Sí, 
señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ. Gracias. se
ñor Presidente. 

El señor A YLWIN (Presidente). 
Solicito el acuerdo de la Sala para empal
mar esta sesión con la siguiente a que ha 
sido citada la Corporación. 

Acordado. 

El señor GARCIA. El Honorable se-
ñor Contreras había quedado con el uso 
de la palabra. 

El señor A YLWIN (Presidente). 
¿Desea continuar el señor Senador? 

El señor OY ARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). Pido la pala
bra, señor Presidente . 

El señor A YLWIN (Presidente). 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor OYARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). Señor Presi
dente, el proyecto del Gobierno, informa
do por la Comisión de Legislación, reco
noce la existencia de la Central Unica de 
Trabajadores de Chile mediante el otor-
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gamiento de la personalidad jurídica. Al 
Gobierno le parece que no hace falta pre
sentar a la CUT. Su existencia y partici
pación en la vida nacional son conocidas. · 
Podrá discreparse de ella, pero no puede 
ignorarse su representatividad. 

Se ha propuesto otorgar la personali
dad jurídica de la Central Unica de Tra
bajadores de Chile mediante una iniciati
va legal, debido a que la legislación vigen
te no resuelve este problema, no sólo res
pecto de esa central, sino también de otras 
organizaciones nacionales, como las fede
raciones y confederaciones nacionales. A 
menudo los 1Poderes Públicos se han visto 
en la necesidad de despachar leyes espe
ciales que otorgan ese beneficio a las en
tidades mencionadas, o que les resuelven 
problemas prácticos que, repito, la legis
lación y la reglamentación vigentes no so
lucionan. Asi ha ocurrido, por ejemplo, 
con los profesores, gremio al cual tam
bién se propone otorgar personalidad ju
rídica por ley. Lo mismo sucede con la 
Federación de Estibadores de Chile, cuyo 
número de dirigente.§ se propone aumen
tar de 5 a 7, también por ley, debido a la 
misma razón expuesta anteriormente. 

Todo indica, entonces, la necesidad de 
ir resolviendo esos problemas mediante la 
dictación de normas legales especiales. 

Durante el debate de la iniciativa en 
la Comisión, se observó que lo que corres
pondía era reglamentar por medio de la 
ley la disposición constitucional que esta
blece que las organizaciones sindicales go
zarán de personalidad jurídica por el solo 
heoho de registrar sus estatutos en la for
ma y condiciones que la ley determine. El 
Gobierno no ha sido partidario de ello, no 
porque estime que no debe hacerse, sino 
por tratarse de una materia muy comple
ja, complicada y difícil de resolver en po
co tiempo, ya que, de proceder así, dicha 
legislación produciría efectos que podrían 
traducirse en una serie de problemas di
fíciles de abordar, y, además, porque tra
tándose de un asunto de interés para los 
trabajadores organizados en general, es-

timamos que no sería conveniente abor
darlo sin la previa consulta y conversa
ción indispensables con las entidades be
neficiadas con esas modificaciones lega
les. Por esa razón, el Ejecutivo ha propi
ciado esta iniciativa, que otorga el benefi
cio de la personalidad jurídica a la Cen
tral Unica de Trabajadores. 

En el proyecto primitivo contenido en 
el mensaje del Gobierno se proponían 
dos cosas fundamentales: conceder dicha 
personalidad a la CUT y establecer un sis
tema de cotización que proporcionaba a 
esa organización, a las federaciones y • 
confederaciones nacionales, una fórmula 
de financiamiento adecuada para las ne
cesidades de su desenvolvimiento. La ini
ciativa ha sido objeto de enmiendas en 
ambos aspectos, y considero 'que, en ge
neral, ellas facilitan su despacho. No obs
tante, nos proponemos hacer algunas ob
servaciones en su discusión particular, y 
para tal efecto hemos presentado algunas 
indicaciones que, a nuestro juicio, son ne
cesarias y contribuyen a perfeccionar la 
redacción del proyecto en debate. 

El señor BALLESTEROS. Deseo con
sultar al señor Ministro si las últimas pa
labras que acaba de expresar en el senti
do de que hará observaciones al proyecto 
en su discusión particular implican el re
tiro de la urgencia ; porque, de no ser así, 

• 

la iniciativa debe votarse hoy en general 
y en particular. De manera que sería im
posible que el señor Ministro pudiera 
cumplir con su propósito. 

El señor A YLWIN (Presidente). 
Han llegado a la Mesa las indicaciones del 
señor Ministro. 

El señor BALLESTEROS. O sea, las 
ha formulado en este momento. 

El señor AYLWIN (Presidente). Sí, 
señor Senador. 

El señor BALLESTEROS. Muchas 
• gracias. 

El señor OY ARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). Sólo quiero 
decir que, a mi parecer, las indicaciones 
formuladas no tienen grandes divergen-

• 
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cías con la redacción propuesta por la Co
misión. Por lo tanto, creo que no se pro
ducirán problemas insalvables. 

El señor FUENTE ALBA. ¿Podría-
mos conocer el texto de las indicaciones? 

El señor GARCIA. Hago mía la pro
posición del Honorable señor Fuentealba 
y ruego a la ndesa hac~r sacar copias de 
las indicaciones, para tenerlas en el trans
curso del debate. De ese modo, cuando lle
gue el instante de votar, estaremos infor
mados al respecto. 

El señor RODRIGUEZ. Las indica-
ciones se discuten en la Comisión. 

El señor A YLWIN (Presidente). 
Pero el plazo de la urgencia vence hoy, 
señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ. Cuando for-
muló su consulta el Honorable señor Ba
llesteros, entendí que había llegado un 
oficio del Ejecutivo que postergaba la ur-

• genc1a. · 
De ser así, habría segundo informe. 
El s~ñor AYLWIN (Presidente). 

El proyecto . debe despacharse en esta se
sión, porque el plazo vence hoy día. 

La Comisión se reunió en la mañana, 
elaboró su informe y presentó un texto. 
El señor Ministro, a su vez, le formuló al
gunas observaciones y ha hecho llegar a 
la Mesa cinco indicaciones para introdu
cir enmiendas a la iniciativa aprobada hoy 
en la mañana por la Comisión. Se sacarán 
copias de ellas para distribuirlas a los se
ñores Senadores. 

El señor RODRIGUEZ. Yo entendí 
que se había retirado la urgencia y dado 
un nuevo plazo para el segundo informe. 

El señor OCHAGAVIA. ¿Se podría 
dar lectura a las indicaciones del señor 
Ministro? 

El señor GARCIA. - En el momento 
. 

oportuno, señor Senador. 
El . señor AYLWIN (Presidente). 

Están sacando copias de ellas. 
El señor GARCIA. Quiero señalar que 

el señor ndinistro, al referirse al proyecto 
en debate, empieza por reconocer que la 
legislación actual no es adecuada para es-

te tipo de casos. Precisamente, yo había 
hecho presente lo mismo que acaba de de
cir el señor .Ministro, y ello valió a mí, 
no a él los epítetos que se oyeron ayer 
de aquellas personas leguleyas, de aquella 
gente que busca la solución torcida y que 
no va al fondo del problema. 

Por lo tanto, a pesar de que el Honora
ble señor Fuentealba fue muy exacto en 
toda su relación de ayer, yo quisiera fun
dar la posición que adopté dentro de la Co
misión y señalar cuáles eran, a mi juicio, 
los inconvenientes de estructura jurídica 
-más que de orden legal que impedían 
aprobar el proyecto en la forma como lo 
despachó la Cámara. 

En primer término, el señor Ministro 
acaba de decirnos que, como la legislación 
no es completa, hay que resolver los casos 
particulares. Todo aconseja, dijo él, re
solver los casos. individuales. Ay¡er, es
tando ausente el señor ndinistro, yo alcan
cé a decir que ése es el sistema malo de le
gislar. Hay que trabajar, tener paciencia 
y laboriosidad para despachar leyes gene
rales, a fin de que todos los casos quepan 
dentro de ellas y no sea necesario dictar 
normas para situaciones excepcionales. 

Ha sido muy clara la posición de la Co
misión de Legislación y Justicia al estu
diar este problema. Hoy existen dos cla
ses de personas en Chile, a menos que se 
quiera inventar otros sistemas para que 
haya tres: las de derecho privado y las 
de derecho público. 

La señora CAMPUSANO. Los explo-
• 

tados y los explotadores. 
El señor GARCIA. Eso, señora Sena

dora, es dentro del léxico marxista, que, 
por fortuna, no es todavía el léxico oficial 
de Chile. Si alguna vez llegara a serlo, ha
bría también esas clases de personas que 
dice usted. Por el momento, creemos en 
la unión de los chilenos, no en clases ex
plotadoras. Creemos simpleménte en algo 
que tal vez Su Señoría no alcance a com
prender : en que es posible la unidad de 
todos los sectores en que se divide el tra
bajo, el esfuerzo, en nuestro país. Y eso 
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conduce no sólo a una mayor felicidad y forma y condiciones · que determine la 
armonía, sino a una mayor prosperidad ley." 
y a un mayor desarrollo. Por consiguiente, la forma de tener 

Señor Presidente, continúo diciendo que personalidad jurídica para una persona 
en Chile está perfectamente determinado de derecho privado y lo es una fede
cuáles son las personas de derecho priva- ración de sindicatos no es otra que la 
do y cuáles las de derecho público. Entre de ir a depositar sus estatutos antes el 
las personas de derecho privado están las ·Presidente de la República. Así, por man
corporaciones, como los clubes sociales y · dato de la Constitución, obtiene persona
deportivos; las cooperativas, los sindica- lidad jurídica. Y de modo parecido la tiene 
tos, las fundaciones~ las_ sociedades comer- el partido político: . basta con que lleve 
ciales. Algunas participan de un carácter sus estatutos a la Dirección General del 
muy especial: son los partidos políticos. Registro Electoral. Por este solo hecho 
A éstos, la Constitución los ha reconocí- queda el partido político con personalidad 
do como personas de derecho público, no jurídica, según se la otorga la Carta Fun
de derecho privado. A las personas de de- damental. 
recho privado sindicatos, federaciones Ahora bien: pueden crearse personas 
y confederaciones de sindicatos les otor- por ley. Infinidad de personas jurídicas 
ga la personalidad jurídica el Presidente han sido creadas así. Tales son. las perso
de la República. Y tan claro es que na- nas de derecho público. Algunas no han 
die más que él puede hacerlo, que la Cons- sido creadas por ley, porque son anterio
titución Política establece como undécima res a ésta: el Estado, las municipalidades, 
a;tribución especial del Jefe del Estado, en a quienes nadie ha otorgado personalidad 
el artículo 72, la siguiente: "Conceder jurídica; pero se entendió siempre que la 
personalidades jurídicas a las corporacio- tenían, aun antes de dictarse ninguna ley 
nes privadas, y cancelarlas; · aprobar los durante la República. Pero las demás han 
estatutos por que deban regirse, rechazar- sido creadas: la Universidad de Chile, la 
los y aceptar modificaciones;". Corporación· de Fomento de la Produc-

Por otra parte leo nuevamente la dis- ción, algunas empresas que aparentemen
posición citada por el Honorable señor te son comerciales pero que fueron crea
Fuentealba , la Constitución Política, en das por ley, como la Empresa Nacional de 
el número 14 de su artículo 10, asegura a Petróleo y toda la gama de colegios o de 
todos los habitantes de la nación "el de- gremios. Fueron creadas como personas, 
recho a sindicarse en el orden de sus acti- y al hacerlo se les reconoció su personali
vidades o en la respectiva industria o fae- dad jurídica. Pero, al crearlas por ley, el 
na, y el derecho de huelga, todo ello en legislador ha dicho: "De esta persona que 
conformidad a la ley." Esta disposición voy a crear, voy a determinar quiénes se
es más amplia que el Código del Trabajo, rán sus miembros, cuáles sus estatutos, 
que limita la sindicación; desde luego, a qué dirigentes tendrá, cómo éstos serán 
ciertos empleados públicos. La Constitu- elegidos y cómo obtendrá fondos para ad
ción Política fue más allá que el Código ministrar·se" ; a la inversa de la persona 
del Trabajo, y es menester, por consi- de derecho privado, cuyos miembros se
guiente, adecuar este último a la Carta rán los que ella quiera, con plena libertad. 
Fundamental, la cual agrega: "Los sin- Los de la persona de derecho público tie
dicatos y las federaciones y confedera- nen que ser los que designe el legislador. 
ciones sindicales, gozarán de personali- No pueden pertenecer al Colegio de Inge
dad jurídica por el solo hecho de registrar nieros, por ejemplo, sino quienes el legis.. 
sus estatutos y actas constitutivas en la lador dijo: los ingenieros, y nadie más: 

' 

' 

' 
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ni puede elegirse el directorio del Colegio 
sino de acuerdo con los estatutos que el 
legislador aprobó. 

Frente ·a esto, nos encontrábamos con 
un proyecto de ley que no creaba la Cen
tral Unica de Trabajadores, sino que le 
daba personalidad jurídica, y que sin li
mitación alguna decía: "A esta persona 
que asi se llama, Central Unica de Traba
jadores, le doy personalidad jurídica. 
Ahora, lo que quiera ella hacer será fruto 
de lo que ella misma desee estatuir". Se 
estaba, pues, dándole libertad para actuar 
en cualquier orden de cosas, no sólo sin
dical, sino también político; incluso,· en 
asuntos comerciales, ya que no tenía limi
tación alguna : "Concédese personalidad 
jurídica a la entidad denominada Central 
Unica de Trabajadores de Chile, en su ca
rácter de organización suprasindical" ... 
Esto regía por el solo ministerio de la ley. 
Además, la CUT se iba a encontrar con 
un inciso que no podría cumplirse, pues 
más adelante se decía: "Los estatutos de 
la CUT se ceñirán a las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes" ... El 
propio señor Ministro tuvo que encontrar
me la razón cuando le pregunté a cuáles 
de esas disposiciones se ceñirían tales • es
tatutos, puesto que se trataba de un ente 
híbrido, que no tenía las características de 
la persona de derecho público ni las de las 
federaciones de sindicatos. A estos efec
tos, se trajo a la Mesa de la Comisión la 
Declaración de Principios de la Central 
Unica de Trabajadores, que da a este 
organismo un alcance de partido político, 
pues aunque en ella se leen frases como 
ésta: "Que para enfrentar al régimen ca
pitalista la CUT realiza una acción reí
vindicativa orientada en los principios de 
clase, conservando su plena independen
cia respecto de los organismos guberna
mentales y .partidos políticos.", expresa 
en seguida: "Sin embargo, la Central UnL 
ca no es una organización apolítica;". Lo 
que quiere decir que es una organización 
política. Y si lo es, podría perfectamente 
tener su personalidad jurídica inscribién-

dose en el registro de partidos políticos. 
Pero, ¿qué sucede? Que, de acuerdo con 

las informaciones que se nos dieron en la 
Comisión, la CUT no quiere ser partido 
político, a pesar de su Declaración de 
Principios ... 

El señor MONTES. No entiende na
da de lo que está leyendo. 

¿Me concede una interrupción? 
El señor GARCIA. No, señor Sena

dor. Es usted quien no entiende nada de 
• 

lo que estoy diciendo. Por consiguiente, 
no me estoy dirigiendo a Su Señoría, sino 
al Senado. Quiero que mis argumentacio
nes no tengan que repetirse a propósito 
de las dos o tres personalidades jurídicas 
que próximamente ·deberán someterse a 
nuestra consideración, y poder trabajar 
alguna vez con el tiempo necesario, sin las 
urgencias, en dictar disposiciones gene
rales para todas estas personas. Y si no 
se entiende lo que estoy diciendo, es por
que nadie entiende la Declaración de 
Principios de la CUT, que es lo que estoy 
leyendo. 

El señor rMONTES. Concédame una 
interrupción. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
El señor Senador no desea ser interrum
pido. 

El señor GARCIA. "Que la CUT" 
--<dice la Declaración "impulsa resuelta
mente la unidad orgánica de los trabaja
dores latinoamericanos en una Central 
Sindical Continental", de manera que 
su labor no es sólo nacional, sino interna
cional "el mejor instrumento de lucha 
de las masas asalariadas de América La
tina contra el imperialismo y sus aliados. 
Que esta organización regional debe inte
grarse en la lucha internacional de los 
trabajadores contra el imperialismo y el 
neocolonialismo,". . . Más adelante dice: 
"Que, por ser la CUT y los sindicatos ór
ganos de defensa de los intereses econó
micos y sociales de la clase trabajadora en 
el régimen capitalista," de manera que 
cuando ya no haya régimen capitalista, 
dentro del camino al socialismo, la CUT 

• 

• 



·no va a poder existir, de acuerdo con es
tos principios, porque sólo dentro del ré
gimen capitalita actúa en "defensa de los 
intereses económicos y sociales de la clase 
trabajadora" "son asimismo instru
mentos de la lucha para conquistar la 
emancipación total de los trabajadores y 
la transformación política" · política-.
"de la sociedad,". 

La Comisión estudió estos principios y 
se encontró con que tenía que resolver la 
situación, o considerando a la CUT como 
partido político, o como confederaeión de 
sindicatos. Y como la CUT no quería so
meterse, según propia declaración que se 
nos hizo en la Comisión, a las normas de 
los partidos políticos ni a las de las con
federaciones de sindicatos, sino que pedía 
que se le diera una personalidad jurídica 
especial, yo dije "Conforme, pero no con 
carta blanca; que el propio legislador, a 
quien se pide esta situación tan especial, 
señale por qué métodos se regirá la CUT, 
de qué manera tendrá adherentes y cómo 
se va a financiar." 

En el fondo hay otra cosa, que no deseo 
ocultar: que la Central Unica de Traba
jadores, que tiene indiscutible represen
tación de trabajadores esto no lo niego; 
lo que niego es que represente a todos los 
trabajadores; más que eso, a la mayor 
parte de los trabajadores, porque la ma
yor parte no está afiliada a la CUT , 
tiene una declaración que no la favorece 
en sus propósitos de estar ajena a la po
lítica, contraria a lo que dicen sus esta-· 
tutos respecto de su independencia total 
de los partidos políticos. 

El Secretario General del Partido Co
munista, en un párrafo de la página 296 
de un libro que se llama "Camino de la 
victoria", dice: "Otros partidos y corrien
tes dan también su aporte al movimiento 
obrero y popular. Pero es de toda eviden
cia que, por ejemplo y para .citar dos 
cuestiones esenciales , el fortalecimien
to y ampliación de la unidad sindical en 
las filas de la CUT y la unidad popular 
en marcha, son principalmente frutos de 

• 
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nuestra política y de nuestro esfuerzo." 
¡De manera que la CUT es fruto de la po.. 
lítica y del esfuerzo del Partido Comunis
ta! 

• 

Yo no digo que un partido político no 
pueda crear para partidos. N o digo que no 
pueda crear organismos como éstos. Lo . 
que sostengo es que esos organismos no 
pueden disfrazarse de otra cosa distin
ta. Hablar claramente es mucho mejor pa
ra entenderse. La CUT dice que es una 
organización neta de trabajadores. Si así 
fuera, ¿qué inconveniente habría en que 
se la considerara como federación o con-

• 

federación de sindicatos? Tal como se lo 
dije al señor Ministro, que estaba con el 
abogado de la Dirección General del Tra
bajo, bastaba para ello, si es que había 
algún inconveniente, con modificar no 
más de dos o tres artículos del Código del 
Trabajo, y la CUT quedaba como una con
federación de sindicatos perfectamente 
ajustada a la ley, sin necesidad de recu
rrir a este tipo de legislación especial. 

Ayer, nuevamente se presentó el caso 
de los estibadores, y sostuve que votaba 
favorablemente el aumento de los diri
gentes en el sindicato de los estibadores 
porque en la práctica no podía funcionar 
con cinco personas, sino que necesitaba 
siete. Pero insistí ante el Senado en que 
debió legislarse sobre esa materia simple
mente por falta de una ley común que se 
hubiera puesto en el caso de todos los sin
dicatos que existen en la República y con
siderando a los que iban a necesitar ma
yor número de dirigentes. Reiteré, ade
más, que por principio soy enemigo de le
gislar para casos y de las legislaciones es
peciales, en que aparece el Congreso ha
ciendo favores, dando "beneficios", como· 
llaman. Y entonces los favorecidos dicen: 
"A mí me han dado el beneficio". 

Pienso que, inconscientemente a ve
ces, resulta muy grato poder dar benefi
cios; sin embargo, cuando se trata de una 
legislación para todo el mundo, para que 
todos queden comprendidos en la ley, .no 
se está haciendo ni dando un beneficio di-



• 
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recto a nadie, y, por consiguiente, no se 
está obteniendo el aplauso de nadie. 

Después de estas observaciones, se re
dactó el proyecto, que, según entiendo 
-no estuve en la Sala , es obra del Ho
norable señor Fuentealba, a quien . deseo 
solicitar, en su calidad de Presidente de 
la Comisión, que acoja y haga suya una 
indicación para. agregar una frase que es 
absolutamente necesario in:troducir al ar
tículo 89, que dice: "Los Dirigentes Na-: 
cionales de la Agrupación de Empleados 
Fiscales, ANEF", etcétera, "tendrán ina
movilidad en sus cargos mientras dure su 
;mandato y hasta seis meses después, y no 
serán objeto de calificación anual mien
tras ella dure, salvo que expresamente lo 
solicite el Dirigente." 

Esta disposición fue aprobada por una
nimidad, entiendo, en la Comisión de 
ConsUtución, Legislación y Justicia. Sin 
embargo, sus miembros ,olvidaron que la 
persona que carece de calificación no tie
ne la menor .posibilidad de ascender. De 
ahí que pida al Honorable señor Fuente
alba que me acompañe en una indicación 
para agregar al final de este artículo lo 
siguiente: "Si no lo solicita, regirá su úl
tima calificación para todos los efectos le
gales." De este modo, será un funcionario 
que estará calificado de todas maneras 
para los efectos del Estatuto Administra
tivo. 

Termino diciendo que la nueva redac
ción del proyecto se ajusta a los precep
tos constitucionales, sin que por ello de
je de ser una legislación de casos especia
les. Y si el señor Ministro del Trabajo nos 
envía el proyecto que ha quedado de estu
diar, es posible que en lo futuro las per
sonalidades jurídicas se concedan por el 
Presidente de la República, como corres
ponde, mediante el depósito, por parte de 
los solicitantes, de sus estatutos en el Mi
nisterio del Trabajo. Así no habrá que re
currir a la ley ni al Congreso Nacional 
para que otorgue un derecho que tienen 
todos los ciudadanos de Chile: el de aso
ciarse libremente. 

• 

He terminado. 
El señor RODRIGUEZ. Pido la pala

bra. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Tiene la palabra Su :Señoría. 
El señor RODRIGUEZ. Empiezo por 

celebrar que la Comisión haya tenido . . 

tiempo de evacuar el informe, que, porra
zones que ayer explicó el Honorable se
ñor Fuentealba, no fue posible tenerlo en 
el momento en que vencía la urgencia del 
proyecto en debate, vale decir, en la sesión 
ordinaria de ayer. 

También me alegro de que se haya su-
perado el problema que el mismo Sena-
dor informante expuso ayer, y que incidía 
en la aparente inconstitucionalidad de es
te proyecto de ley. 

En todo caso, quiero referirme a dos o 
tres ideas fundamentales que han estado 
latentes en el debate y que en especial 
han sido cuestionadas por la Derecha. 
Ellas se refieren, primero, a la inconstitu
cionalidad del proyecto del Gobierno; se
gundo, a la mayor o menor representa
tividad de la Central Unica de Trabaja
dores, y tercero, al problema del apoliti
cismo de la clase obrera y a esa especie de 
mandato histórico, de acuerdo con lo que 
piensa la burguesía nacional, en cuanto a 
que la clase obrera chilena no puede in
tegrarse en lo interno ni vincularse inter
nacionalmente. 

La verdad de las cosas es que la Dere
cha chilena, reiteradamente y con porfía, 
desalentó toda posibilidad de unificar y 
de permitir la asociación de la clase obre
ra nacional. La propia Constitución de 
192-5 transformó en mito la posibilidad 

~de integrarse al movimiento obrero con 
esa disposición tan vaga, el número 5 del 
artículo 10, que acepta teóricamente el de
recho a asociarse. En efecto, cada vez que 
surgió alguna iniciativa para vincular or
gánicamente a la clase obrera, nunca 
prosperó; inclusive, hay proyectos del tiem
po de Recabarren. En cambio, con un cri
terio evidente de clase, se permitió la aso
ciación de las entidades patronales, de los 

• 



representantes de la alta burguesía, que 
encontraron un refugio integrado en la 
entidad que agrupa a los latifundistas, la 
Sociedad Nacional de Agricultura, que 
contó siempre, en la legislación de todas las 
décadas anteriores, con representatividad 
en todo el sector público; que tuvo acceso 
a los consejos de las más importantes en
tidades económicas; acceso, inclusive, a 
entidades que surgieron mediante la ini
ciativa de la Izquierda, como fue la COR
FO, y a filiales económicas de esta empre
sa de fomento. 

La Confederación de la Producción y 
. del Comercio es otra entidad de clase de 
la alta burguesía nacional que encontró 
también amparo y reconocimiento en to
do el sector público y en todos los ángulos 
de decisión económica, fundamentalmente 
Banco del Estado, Banco Central, Corpo
ración de Fomento de la Producción, pa
ra citar sólo los principiales. 

Sin embargo, sistemáticamente se ne
gaba el acceso a la decisión en los Pode
res Públicos a las organizaciones sindi
cales. 

· El Honorable señor García sostuvo ayer 
-la Derecha lo ha afirmado reiterada
mente, y lo repite ahora , sin negar cier-. 
ta personería a la Central Unica de Tra
bajadores, que ésta no representaba a la 
totalidad de los trabajadores lo que es 
cierto , o que no representaría a la ma
yoría de los trabajadores. 

Cualquiera que sea el grado de repre~ 
sentatividad de la CUT, hay un hecho 
cierto: se trata de la entidad más repre
sentativa de los trabajadores chilenos; y 
habría que agregar: la única representa
tiva. No hay otra, porque afortunada~ 

mente la lucha de los trabajadores chile
nos ha derrotado al paralelismo sindical, 
que quiso levantarse en diversos Gobier
nos pasados ; paralelismo sindical que in
clusive se deseó consagrar en leye;s expre
sas, que los socialistas combatimos con 
mucho ardor; que se trató de revalidar en 
el tiempo del señor Alessandri, e incluso 
en la Administración del señor Ibáñez. El 
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paralelismo sindical fue derrotado, porque 
siempre se estimó que era un instrumen
to al servicio de los enemigos de la clase 
obrera, de los trabajadores; que era una 
cuña divisionista. 

Fueron la experiencia política y la lu
cha de los trabajadores las que enseñaron 
que era un mal campo permitir la divi
sión del movimiento obrero. Entonces 
surgió la Central Unica de Trabajadores, 
en 19153. Y, corrigiendo al Honorable se
ñor García, ella nació no sólo por impul
so del Partido Comunista, sino que fue 
una de las grandes realizaciones que dejó 
a su paso la presencia tan fugaz y preca
ria del Partido Socialista en el primer 
año de Gobierno del señor Ibáñez. Fue una 
decisión de los partidos populares con rai
gambre en la clase obrera. 

Con la venia de la Mesa, le manifiesto 
al Honorable señor García que decir a los 
comunistas que ellos han participado en 
la formación de la CUT no puede ser de
lito ni nústerio, porque también los socia
listas hemos participado en la decisión de 
construir y levantar la Central Unica de 
Trabajadores. También han .participado 
tendencias cristianas, los radicales, en la 
medida en que tenían fuerzas para levan
tar organizaciones sindicales y la CUT. 

Pero, sin duda, por los hechos porfia
dos, que no se pueden borrar tan fácil
mente, han sido los partidos de la clase 
obrera quienes han animado hoy a la Cen
tral Unica de Trabajadores; ayer, a la 
Confederación de Trabajadores de Chile; 
es decir, a cualquiera de las grandes cen
trales sindicales que han venido conti
nuándose en el tiempo. 

El señor GARCIA. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ. Con la venia 
de la Mesa, se la concedo. 

J:<;] señor A YLWlN (Presidente). 
Con la venia de la Mesa, puede hacer uso 
de la interrupción el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA. Sólo deseo decir
le que leí textualmente lo que había dicho 
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el Honorable señor Corvalán. N o se trata 
de expresiones mías o que correspondan 
a mi pensamiento, sino del señor Senador . , 
que menciOne. 

El señor RODRIGUEZ. Yo le respon
do entonces que lo que dijo el Honorable 
señor Corvalán es perfectamente legíti
mo: que el Partido <Comunista,· que es de 
la clase obrera, como en el caso nuestro, 
se haya preocupado de fortalecer las or
ganizaciones sindicales de los trabajado
res. 

¿Por qué hemos sido contrarios per
manentemente como lo recordaba el 
Honorable señor García al apoliticismo 
sindical? Siempre se trae á colación aquí 
la necesidad de que la Central Unica de 
Trabajadores, las federaciones sindicales 
y los gremios permanezcan al margen de 
la vida política nacional, como entes se
parados, abstractos. Y nosotros siempre 
hemos combatido, como una deformación 
grave en la vida sindical, ese apoliticismo, 
que sólo sirve a la burguesía nacional, a 
la Reacción, al imperialismo, porque es 
la morfina que se ha introducido en la 
conciencia de muchos trabajadores des
clasados para que, en el caballo del apo
liticismo, no se mezclen en la lucha revo
lucionaria del pueblo de Chile, no animen 
las causas populares y no alcancen a dis
tinguir a sus enemigos de sus amigos de 
clase. Por eso es bueno que los trabajado
res estén ubicados política e ideológica-

. mente. 
A nuestro juicio, no es saludable el apo

liticismo en la vida sindical y gremial. 
Otra cosa es respetar las tendencias ma
yoritarias que se proyectan en la vida 
sindical. 

Y puedo decirlo con autoridad: los so
cialistas cometimos muchas veces el error 
de negociar y transar las altas jerarquías 
sindicales, hasta que, en las direcciones 
pasadas, nos convencimos de que era pre
ferible dar paso democráticamente a las 
tendencias mayoritarias, y no transar en 
el camino puestos y directivas que no se 
merecían. Y ésa es nuestra posición ac-

tual: que corran libre y generosamente 
las tendencias políticas e ideológicas pro
yectadas en la vida de la clase obrera, pa
ra que ellas alcancen la primacía que les 
corresponde. 

Y en ese camino estamos perseverando, 
y hemos logrado, de común acuerdo con 
otras tendencias de la Izquierda chilena, 
que en el próximo congreso nacional de 
la Central Unica de Trabajadores no se 
renueve la dirección máxima de ese or
ganismo, sino que se dé paso a la elección 
más auténticamente democrática que ha 
podido haber en toda la historia del movi
miento obrero, en términos tales que los 
máximos dirigentes de la CUT sean ele
gidos por la base sindical misma, por 
modestos, medianos o ·grandes que sean los 
sindicatos que la integran. 

Por eso, y para resumir este aspecto de 
mi intervención, insisto en que no hay 
otra organización sindical más represen
tativa que la CUT; es la única organiza
ción central. Su participación de hecho y 
su reconocimiento ha quedado refrendado 
por el propio Poder Público, como lo re
cuerda con mucha veracidad el mensaje 
del Presidente de la República con que ini-

. cia este proyecto de ley, que en la parte 
pertinente dice: 

"La importancia de la gravitación de la 
CUT como máxima expresión del movi
miento sindical, se materializa, no sólo en 
el porcentaje de trabajadores afiliados a 
ella, sino además, en la aceptación de su 
representatividad real por parte de los 
Poderes Públicos expresados en hechos ta
les como: invitación a integrar el Gabi
nete Ministerial (1955) ;" cuando el 
Partido Socialista propuso al Mandatario 
de la época, el señor Ibáñez, la integra
ción de un gabinete CUT-Partido Socia
·lista, y que desgraciadamente una manio
bra de la Reacción de este país impidió~ 
"negociar en la solución de la huelga del 
Magisterio (1967) ; integrante de Comi
siones de Estudio de Reforma de la Se
guridad Social (19·68); de la Ley de Rea
justes (1970) ; de la participación de los 



trabajadores en los organismos de previ
sión (1970); en la firma delActa de 7 de 
diciembre de 1970 con el Presidente de la 

• 
República, etcétera, y en el reconocimien-
to tácito de su legitimidad, a través de 
diversas disposiciones legales contenidas 
en: Ley de Reajustes de 1969, que consa
gra la obligatorieda'd del descuento a fa
vor de la CUT, cuando ha sido acordado 
conforme a los estatutos sindicales; Ley 
de Accidentes del Trabajo y Enfermeda
des Profesionales que señala entre los be
neficios a los dirigentes de la CUT; Ley 
de Reajustes de 1970, que entrega a la 
CUT la nominación de los representantes 
de los ·funcionarios públicos en la Comi
sión Paritaria Gobierno-CUT para el es
tudio de las condiciones de trabajo y re-

• 

muneraciones del sector público civil." 

¡'Para qué seguir señalando ejemplos 
reveladores de que la CUT, por su peso es
pecífico, por su influencia social, por su 
participación honesta al servicio de las 
buenas causas nacionales, ha debido ser 
reconocida en diversas circunstancias his
tóricas por los Poderes Públicos! 

El Honorable señor García también cri
ticó a la Central Unica de Trabajadores 
por expresar en su declaración de prin
cipios su aspiración de vincularse interna
cionalmente con la clase obrera de todos 
los países. Esto, en la jerga internacional 
revolucionaria, se denomina "principio del 
internacionalismo proletario", que nos pa
rece legítimo, porque engrana la lucha de 
todos los pueblos oprimidos contra sus co
munes opresores; vincula la lucha conti
nental de América Latina con la de los 
pueblos de Asia y Africa en su tiempo, 
con la de los pueblos de la Europa feu
dal ; une internacionalmente a los tra
bajadores en la solidaridad más activa, 
para oponerla a sus enemigos comunes, que 
siempre han estado vinculados interna
cionalmente. 

La banca internacional no reconoce 
fronteras ni países para vincularse y ar
ticularse como oligarquía financiera; las 

• 
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burguesías nacionales de América Latina 
se hallan amalgamadas con el imperialis
mo norteamericano, forman un solo todo, 
una sola causa, una sola bandera opreso
ra en el continente latinoamericano; los 
grupos militares opresores que alientan 
las tiranías más oprobiosas del continen
te la internacional de las espadas se 
han viculado en diversas instancias histó-' 

• ncas. 
O sea, se pueden vincular la alta bur

guesía, en América Latina especialmente, 
y los intereses financieros; pero la clase 
obrera no pueda unirse en sus luchas. 

El Honorable señor García olvida que 
en la gesta de la independencia nacional 
de todos los pueblos dominados por Espa
ña hubo una verdadera internacional de la 
libertad, que partió con la Logia Lauta
rina, impulsada por Francisco Miranda y 
cuyos brazos ejecutores fueron Bolívar, en 
el Norte, y O'Higgins y San Martín, en 
el Sur, quienes se trazaron la tarea liber
tadora como tarea continental. Y se vincu
laron las promociones revolucionarias de 
la época, articulándose internacionalmen
te. 

No fue pecado, Honorable señor Gar
cía, que en 1810 se hubiera producido esa 
vinculación para los efectos de llevar ade-. 
lante la gran gesta de la independencia 
americana, como no lo es que hoy día la 
clase obrera se una internacionalmente 
para aplastar al imperialismo, vencerlo y 
estimular las causas libertadoras de to
dos los pueblos. Así lo han entendido las 
vanguardias de Asia, Africa y América 
Latina, y lo mismo sucede, en especial, 
respecto de la causa del pueblo de Viet
nam. 

Por eso, nos parece que la CUT proce
de bien al expresar en su declaración de 
principios que aspira a vincularse activa, 
creadora y revolucionariamente con la cla
se obrera de todos los países. 

Afortunadamente, se ha obviado el pro
blema de la constitucionalidad del proyec
to, que en la sesión de ayer se traía y lle-



1452 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

. 

vaba, con argumentos buenos y malos, con 
leguleyadas. Porque la verdad es que nun
ca se planteó una cuestión semejante, por 
ejemplo, para regatear el otorgamiento de 
personalidad jurídica a la Sociedad Na
cional de Agricultura o a la Confedera
ción ·de la Producción y del Comercio. Nun
ca. Pero cuando se trata de la organiza
ción de la clase trabajadora, salen a re
lucir los remilgos constitucionales; no se 
puede otorgar personalidad jurídica a 
la CUT, porque hacerlo implicaría atro
pellar tal o cual inciso o artículo de la 
Carta Fundamental, y surgen las prohi
biciones para el movimiento sindical. 
Cuando se trata de las organizaciones de 
la alta burguesía, se olvidan por completo 
las prohibiciones y los requisitos limitati
vos para asociarse e integrarse. 

Como decía, celebro que la Comisión ha
ya superado el problema constitucional, 
que no podía presentarse a la opinión pú
blica, porque habría recibido el repudio 
más categórico de la clase trabajadora 
chilena. Me complace que la situación se 
haya resuelto de la manera descrita en el 
informe de ese organismo. 

Es digno de aplauso también que se es
tablezcan en términos generales los gran
des principios sobre integración, vincula
ción y reconocimiento jurídico de la CUT, 
disponiéndose que los aspectos reglamen
tarios propiamente se consignarán en los 
estatutos, en la forma que señala el mis
mo proyecto. 

'Sólo he formulado una indicación, de la 
que no soy propiamente autor, pues me li
mito a transmitir un deseo del Consejo 
Directivo de la CUT, que estima que una 
norma como la contenida en aquélla re
solverá muchos problemas relativos a los 
derechos previsionales de los trabajado
res. 

Por todo lo expuesto, los Senadores so
cialistas aprobaremos en general la inicia
tiva tendiente a reconocer efectivamente, 
de jure, a la Central Unica de Trabajado
res, organismo que ha librado tantas lu-

chas a favor de buenas causas nacionales 
e internacionales y que ahora está vincu
lado, como organización de clase, a la 

• 
suerte del Gobierno de la Unidad Popular 
en la realización del programa que éste 
prometió al pueblo en el curso de la cam
paña presidencial. 

El señor JEREZ. Señor Presidente. 
formularé de manera muy breve algunas 
observaciones con relación a lo planteado 
por los Senadores señores García y Rodrí
guez. 

Desde luego, suscribo plenamente lo que 
planteó el Honorable señor Rodríguez en 
cuanto a rechazar el escándalo que se ha
ce por el carácter internacionalista del 
movimiento proletario. 

Es preciso recordar que hoy día no sólo 
en el Senado se hace cuestión de esto. Y 
el Honorable señor Rodríguez dio una ex
plicación muy clara y lógica al respecto, 
desde el punto de vista de una política po
pular, que es el que nos interesa para el 
entendimiento de los problemas .. Porque 
hay materias sobre las cuales con algunos 
Senadores no podremos llegar jamás a un 
acuerdo. Tal es el caso de lo relativo a las 
ideas y los principios. Y hemos visto que 
en estos días se ha hecho gran caudal por 
la existencia de cierta mancomunidad y 
relación entre diversos movimientos, no 
sólo en el plano sindical, sino también en 
el de las organizaciones revolucionarias y 
de los partidos populares a nivel latino
americano. 

Es cierto lo que dijo el Honorable señor 
Rodríguez. Hoy día se pretende impedir 
que haya interrelación de fuerzas y· que 
se recojan experiencias e inclusive los an
tecedentes histqricos y heroicos del pue
blo, como es el caso concreto del cubano . 

• 

Adoptar ese criterio durante el primero 
• 

o segundo decenio del pasado siglo, cuan-
do sobrevino la gesta emancipadora de to
das las naciones, habría sido la mejor for
ma de hacerles el juego a la política re
accionaria y a quienes deseaban mantener 
a nuestros países sujetos a la colonia es-
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paño la. Porque la Independencia ·no fue 
sino un movimiento y un gran refuerzo 
mutuo. Y, si se piensa de aquella manera, 
el propio O'Higgins habría sido califica
do en Perú como usurpador, invasor o ex
traño ese carácter se ha atribuido a 
otros revolucionarios· de nuestro continen
te , por haber ido con San Martín a li
berar a esa nación hermana, apoyando a 
los revolucionarios peruanos. 

Por otra parte, creemos que tampoco 
se puede hacer escándalo o llamar la aten
ción respecto de la naturaleza de la Cen
tral Unica de Trabajadores. 

La CUT es una organización que re
presenta a la clase obrera chilena, si no 
a la totalidad, por lo menos a los sectores 
más ·importantes y conscientes. Esa es la 
verdad. Y tanto es así que, en la medida 
en que madura la conciencia de nuestra 
clase obrera, se van incorporando a di
cho organismo los gremios y las organiza
ciones. Inclusive, los movimientos y par
tidos que tenían una conducta en cierto 
modo renuente sobre el particular se han 
ido incorporando en forma más plena a 
dicha organización. Así, hoy día vemos 
que aun colectividades contrarias a la po
lítica del Gobierno tienen dirigentes en 
la Central Unica de Trabajadores. Es el 
caso de la Democracia Cristiana. 

Una demostración real y palmaria del 
arrastre de los partidos en la masa popu
lar es la fuerza que tienen en dicha orga
nización, la más representativa de la cla
se trabajadora chilena. 

Por eso, sin ser necesario que exista 
una correlación de carácter jurídico o me
cánico entre la condición de trabajador y 
la de militante de un partido revoluciona
rio o de una colectividad que desea el 
cambio en este país, es obvio que, así co
mo la CUT es el organismo donde mili
tan los hombres que tienen un sentido re
novador o revolucionario de la política 
chilena, la Sociedad de Fomento Fabril o 
la Nacional de Agricultura, como dijo el 
Senador Rodríguez, sea la organización 

en que se agrupan por naturaleza, sin po
nerse de acuerdo, sin necesidad de llegar 
a una convención, sino sólo porque repre
senta sus intereses, las organizaciones de 
los grandes productores y, en definitiva, 
desde el punto de vista humano y perso
nal, los militantes del Partido Nacional. 
Y ello no nos escandaliza; es lógico. 

Lo anterior significa consagrar, en el 
hecho, el principio de que si bien ni la cla
se obrera, ni los militantes de la CUT, ni 
la Central misma hacen discriminación .. 

desde el punto de vista partidario, los tra
bajadores tienen el partido de la revolu
ción. Y no podrían actuar de otra mane
ra, porque si lo hicieran quedarían en con
dición de desclasados o de personas que ni 
siquiera tienen la cultura más elemental 
para entender qué régimen, qué sistema o 
qué partido defiende sus intereses de cla
se. 

También me interesa destacar otro as
pecto de las observaciones del· Senador 
Rodríguez. . 

Su Señoría manifestó que, a juicio del 
Partido Socialista, . en las elecciones de las 
directivas sindicales, empezando por el 
congreso de la CUT, no deben existir 
"arreglos" ni "cuoteos" para designar a 
los dirigentes, a fin de que las fuerzas re
presentadas en la Central Unica de Tra
bajadores obtengan lo que en justicia les 
corresponde, atendiendo a su poder e in
fluencia en el campo sindical. Nos parece 
correcto propiciar la elección directa y 
proporional. 

. Para dar término a mis palabras, quie
ro reiterar, con relación a lo que planteó 
el Senador Rodríguez, un concepto al que 
me referí ayer con motivo del debate del 
proyecto que fijó un estatuto especial pa
ra los trabajadores marítimos. 

Su Señoría señaló un concepto sano y 
dinámico, que a mi juicio favorecerá so
bremanera el desarrollo del movimiento 
obrero en Chile. Del mismo modo, conside
ro que sobre el particular hay otro as
pecto importante creo que será objeto 
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de estudios y, con seguridad, de alguna 
proposición concreta por parte de algu
no de nosotros : la periodicidad del ejer
cicio de los cargos sindicales. 

Estimamos que el movimiento trabaja
dor ha llegado en Chile no sólo a una po
sición de vanguardia. A los Partidos Co
munista y Socialista de nuestro país les 
ha correspondido, con gloria, ser los im
pulsores, por intermedio de sus elementos 
más caracterizados, del movimiento prole
tario y de la organización sindical chile
na. N os parece que para ellos mismos, y 
en general para el movimiento popular de 
nuestra nación, es útil que los dirigentes 
sindicales no permanezcan en sus cargos 
en forma indefinida, porque ello implica 
la creación de castas. Me explico perfec
tamente que en las organizaciones estu
diantiles haya siempre dinamismo y es
píritu de lucha, porque sus dirigentes, sa
bedores de tener equis período para cum
plir su mandato, despliegan un gran es
fuerzo. En los sectores sindicales, por el 
contrario, se crean verdaderas castas. Y 
en esto tienen responsabilidad todos los 
partidos.· Incluso en mi partido hay diri
gentes que tienen esa característica, en 
mi concepto muy negativo. En el fondo, 

• 

ello implica un doble peligro: primero, no 
se crean elementos nuevos, vivificadores, 
impidiéndose a los dirigentes jóvenes de 
la clase obrera participar en la conduc
ción del movimiento sindical chileno; y, 
segundo, los dirigentes de esa índole son 
demasiado proclives a defender los crite
rios reivindicacionistas o economicistas, 
pues basan sus cargos en la importancia 
de la organización donde los desempeñan 
para aparecer como los hombres que con
siguen conquistas para su gremio. 

En eso de conseguir conquistas para su 
gremio hay una variante que me interesa 
y que considero fundamental: no sólo . se 
trata de conseguir beneficios, sino tam
bién de educar a la masa y de cooperar pa
ra la formación de una nueva conciencia, 
que no es únicamente el reivindicacionis
mo inmediato. 

La premura del tiempo y el hecho de no 
disponer con certeza de un procedimiento 
que hubiera permitido una discusión más 
amplia el proyecto llegó a la Sala in
tempestivamente, después de estar duran
te largo tiempo paralizado en la Comi
sión , la oportunidad de analizar más a 
fondo estas cosas. Creo que, por el real 
valor que. tiene, será materia de una dis
cusión en otro proyecto que se patrocine 
sobre la materia. 

Es cuanto quería manifestar. 
El señor GARCIA. Seré muy breve, 

pues, prácticamente, ya está agotado el 
debate. 

Deseo hacerme cargo de algunas afir
maciones, especialmente de las formula
das por el Honorable señor Rodríguez, 
quien sostuvo que yo criticaba el aspecto 
internacional de la CUT, o sus aspiracio
nes internacionales. Para ser más exacto, 
expresó que yo llamaba a escándalo en es
ta materia. 

No he dicho eso. Me limité a leer parte 
de sus estatutos con la clara finalidad -
tal vez, incurrí en cierta deformación pro
fesional de encauzarla en algunos de los 
sistemas chilenos. Porque hay muchas cor
poraciones que tienen vinculaciones inter
nacionales, como la Cruz Roja, por ejem
plo, que tiene personalidad jurídica, pero 
que se ajusta a las normas prescritas por 
ésta. 

El Honorable señor Rodríguez criticó a 
la Sociedad Nacional de Agricultura, que 
tiene personalidad jurídica; 

El señor RODRIGUEZ. 'S'ólo señalé el 
hecho. 

El señor GARCIA. Y yo le contesto 
que hace más de cien años que ella tiene 
personalidad jurídica. La Confederación 
de la Producción y del Comercio la tiene 
desde 1936, y ambas entidades han adap
tado sus estatutos a lo que exige la ley. Y 
tan así es que hay muchas centrales obre
ras y mutuales de trabajadores ... 

El señor TEITELBOIM. ¿Me permi-
te una interrupción, señor Senador? 

Dichas organizaciones, según Su Seño-
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ría, han adaptado a la ley sus estatutos, los 
cuales, supongo, les prohíben intervenir 
en política. ¿Cómo se compadecen, enton
ces, el discurso pronunciado por el Presi
dente de la Sociedad Nacional de Agricul
tura y los de_ otros de sus representantes, 
durante la inauguración de la FISA, con 
.esa prohibición de participar en problemas 
políticos, hecho que determinó, en vista de 
la violación de ese principio, que el Pre
sidente de la República se abstuviera de 
concurrir a ese acto? 

El señor GARCIA. Evidentemente, 
en los estatutos de la Sociedad Nacional 
de Agricultura no figuran las actividades 
políticas, pero sí la defensa del gremio. Y 
lo- que se pretendió hacer en esa oportu
nidad, y que dio la impresión de una de
fensa política, era simplemente una de
fensa de los agricultores que habían su
frido los ataques del Gobierno. Y lo me
nos que puede hacer el representante 

•• 

máximo de esa organización es, precisa-
mente, respaldar a sus asociados, y ello 
no significa entrar al terreno político pro
piamente tal. 

Reitero al Honorable señor Rodríguez 
que todas esas entidades, inclusive mu
chas formadas por trabajadores, tienen 
personalidad jurídica desde hace más de 
cien años, como la Mutual Fermín Vivace
ta y los clubes sociales creados por Ma
laquías Concha. A todas se les concedió 
personalidad jurtdica, y se adaptaron a 
las normas legales respectivas. Había le
yes sobre el particular, y esas organiza
ciones netamente obreras, que constituye
ron en su época organizaciones de avan
zada en cuanto a la defensa denodada de 
los derechos de los trabajadores, obtuvie
ron personalidad jurídica sin ningún in
conveniente, por una razón muy simple: 
porque adaptaron sus estatutos a lo que 
el Estado exigía. 

No es ése el caso de la Central Unica 
de Trabajadores, que jamás ha aceptado 
ajustar sus estatutos a las exigencias im-
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puestas por la Dirección General del Tra
bajo. Cabe anotar que pudo también per
fectamente haberse organizado en confe
deración mediante el sistema de la perso
nalidad jurídica. Si en mi calidad de abo
gado me hubieran encargado esa tarea. 
Honorable señor Rodríguez, tengo la ple
na seguridad de que habría encontrado la 
manera de que esa institución contara con 
personalidad jurídica. Pero hay una cosa 
que no me agrada ni admito : cuando la 
gente dice pretender determinado objeti
vo, pero sin someterse a la legislación co- · 
mún. Esto no lo puedo aceptar. Si hubie
ra aceptado, en cambio, laS' exigencias. 
pertinentes, gozaría de personalidad ju
rídica sin ningún inconveniente y esta
ría en situación de crear todas las corpo
raciones que quisiera, dentro de la liber
tad que ha existido siempre en Chile pa
ra ello. 

El señor MONTES. No queremos ocu
par mucho tiempo, pues sabemos que la 
sesión tiene un límite y que hay otros pro
yectos que deben despacharse hoy. Sin 
embargo, deseamos expresar nuestra opi
nión sobre la materia en debate. 

En la sesión de ayer se produjo una 
discusión en torno de las observaciones 
formuladas principalmente por el Hono
rable señor García al proyecto aprobado 
por la Cámara, ya que no había sido infor
mado por la Comisión respectiva de esta 
Corporación. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento trató en la 
mañana de hoy la iniciativa y, por una
nimidad, acordó proponer a la Sala el pro
yecto que estamos considerando, con algu
nas enmiendas. 

Hemos sabido que el señor Ministro del 
Trabajo ha formulado algunas indicacio
nes al proyecto aprobado en la Comisión, 
las que a nuestro juicio no vulneran el 
contexto o sus principios fundamentales. 
Debo recordar, además, que el Honorable 
señor Fuentealba, Presidente de la Comi-

• 
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sión, propuso también algunas indicacio
nes que fueron debatidas . y finalmente 
aceptadas. 

Por lo tanto, estamos en condiciones de 
despachar ahora la iniciativa y las indi
caciones hechas por el señor Ministro, las 
cuales repito no modifican sustancial
mente el criterio con que la Comisión 
aprobó la iniciativa, y con el cual debo 
decirlo, pues el Honorable señor García 
no asistió a esa sesión coincidió, en al
gunas de sus partes, el Honorable señor 
Bulnes, que concurrió a. ella en represen
tación del· Partido Nacional. En conse
cuencia, votaremos favorablemente el pro
yecto y acogeremos las indicaciones del se
ñor Ministro, por estimar que contribuyen 
a mejorarlo. 

Sin embargo, a propósito de las ob
jeciones del Senador· de la Derecha, Hono
rable señor García quien, después de 
leer parte de la declaración de principios 
de la CUT afirmó que ésta estaría guiada 
por principios políticos , deseo referir
me a una • cuestión concreta abordada en 
el número 2 del artículo 2Q del proyecto. 

En la sesión celebrada por la Comisión 
en la mañana de hoy, concordamos en que 
las finalidades sociales de la CUT como 
establece el número 2 · no podrán ser de 
tipo político partidista o electoral. Se ha 
consignado esta disposición e!ltendiendo 
que una organización como la Central 
Unica de Trabajadores tiene como finali
dad objetivos políticos, o informa su ac
ción una política correspondiente a los in
tereses de clase que esa organización obre
ra representa. Efectivamente, ella tiene 
objetivos programáticos; se plantea, en
tre sus finalidades, la sustitución del sis
tema capitalista por otro sistema. Esta es 
una aspiración programática política, que, 
por cierto, no corresponde, como otras for
mulaciones de la declaración de principios, 
a la consideración de concepciones políti
cas de tal o cual partido o de tal o cual 
corriente, sino a los intereses generales de 
clase. 

Desde ese punto de vista, considero en
teramente justo lo señalado, por ejemplo, 
por el . Honorable señor. Rodríguez, y lo 
compartimos, toda vez que una organiza
ción sindical, como la CUT, debe estar 
inspirada, evidentemente, · por principios 
de clase que correspondan, políticamente, 
a los intereses de los trabajadores chile
nos, sin que ello signifique que deba hacer 
una política partidista determinada, má
xime cuando está integrada por diversas 
fuerzas que representan distintas posicio
nes políticas, ideológicas o religiosas. 

De modo que no es lo mismo entender 
los objetivos programáticos de alto vue
lo, diría yo , las· aspiraciones de clase, 
como metas políticas generales que inte
resan a los trabajadores chilenos, como se 
deja expresa constancia en las disposicio-

. . 

nes del proyecto y, probablemente, en la 
ley. Por supuesto, sus estatutos no podrán 
contener exposiciones o fundamentos de 
orden político partidista. 

Por eso, consideramos también correc
to que en la declaración de principios de 
la Central Unica de Trabajadores se evi
·dencie, no sólo su carácter fundamental
mente nacional, sino también el contenido 
internacionalista de su acción, tanto más 
cuanto que los intereses de los trabajado
res son comunes en todos los países del 
mundo. Y es un hecho indiscutible que las 
grandes organizaciones o corrientes del 
pensamiento humano, no sólo las de la épo
ca contemporánea, 'han tenido una pro
funda raíz internacionalista. Sin ir más 
lejos, podemos señalar el caso de una doc
trina, de una concepción filosófica, de 
una ideología, que, en la práctica, recorre 
el mundo conquistando adeptos, como es 
el cristianismo, que tuvo su nacimiento en 
Asia y se difundió después por toda la 
Tierra. 

N a die podría negar a la Iglesia Cató
lica chilena su profundo carácter nacional, 
pero tampoco nadie podría discutir su 
esencial contenido internacionalista. 

Asimismo, los intereses fundamentales 
de los trabajadores de nuestro país no se 
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oponen, sino que, por lo contrario, se con
jugan y se presuponen comunes a los in
tereses de clase del resto de los trabaja
dore del mundo, sin que ello signifique que 
esa organización pueda perder o no tenga 
un profundo carácter nacional. 

Los Senadores comunistas votaremos 
favorablemente la iniciativa, y esperamos, 
aunque ocupemos un poco de tiempo en 
ello, opinar respecto de cada una de las 
indicaciones formuladas por el señor Mi
nistro del Trabajo, las cuales repito
contribuyen al mejoramiento del proyecto 
y se ajustan insisto en ello a lo dis
cutido y acordado en la mañana de hoy. 
Puede no haber acuerdo respecto de al
gunas de ellas y suscitarse ciertas dudas 
en cuanto a su alcance, pero, a mi juicio, 
no vulneran el espíritu del proyecto y, por 
lo contrario, perfeccionan su redacción 
y permiten una cabal comprensión de 
lo que el Gobierno pretende mediante la 
iniciativa : ratificar ·algo que, desde hace 
muchos años, deberían haber sancionado 
las Administraciones anteriores y el Con
greso Nacional respecto de la Central 
Unica de Trabajadores. Independiente
mente de lo que se diga o de las ideas que 
se tengan sobre esta organización, ella 
existe, está organizada y ha jugado, jue
g.a y continuará jugando un papel primor
dial en el desarrollo de la vida nacional. 

El señor MIRANDA. Sólo deseo se
ñalar que estamos de acuerdo con el otor
gamiento por ley de personalidad jurídi
ca a la Central Unica de Trabajadores y 
a diversas otras agrupaciones de trabaja
dores señaladas expresamente en el ar
tículo 6Q del proyecto de ley en debate. 

Me parece que la Comisión de Legisla
ción ha hecho bien al interpretar el NQ 14 
del artículo 10, que consagra, entre otras · 
garantías, la libertad de trabajo y su pro
tección, y que otorga también la garantía 
constitucional a los sindicatos, federacio
nes y confederaciones sindicales para go
zar de personalidad jurídica por el solo 
hecho de registrar sus estatutos y actas 

1457 

constitutivas en la forma y condiciones 
que determina la ley. En consecuencia, a 
nuestro juicio no basta la norma consti
tucional para que estos sindicatos, fede
raciones y confederaciones sindicales pue
dan gozar de personalidad jurídica. Evi
dentemente, como en muchos otros casos 
de garantías constitucionales, la Carta 
Fundamental la otorga; pero se remite a 

. la ley, la que, en definitiva, fija las con
diciones y reglamenta la forma como la 
garantía constitucional respectiva tiene 
plena aplicación. 

Por eso, pienso que ayer se cometió un 
error, una equivocación, cuando en el de
bate acerca de esta iniciativa legal se sos
tenía que era más que suficiente la sola 
garantía constitucional, en los términos 
expresados en la Carta Fundamental, pa
ra que cualquiera federación o confedera
ción pudiera gozar de personalidad jurí
dica. 

Habría sido preferible, como es natu
ral, que disposiciones legales de tipo ge
neral reglamentaran la garantía consti
tucional contenida en el NQ 14 del artícu
lo 10. Sin embargo, la verdad es que de 
alguna manera la iniciativa que estamos 
estudiando, particularizada respecto de la 
CUT y de las otras agrupaciones de tra
bajadores a que se refiere el artículo 6Q. 
no está haciendo otra cosa que fijar la 
forma y condiciones que requiere la apli
cación de la garantía constitucional seña
lada en el NQ 14 del precepto mencionado, 
para que puedan existir y requerir su 
aplicación los distintos sectores de traba
jadores agrupados. 

El señor GUMUCIO. ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor MIRANDA. Con todo gusto. 
El señor GUMUCIO. Quiero hacer 

presente que el artículo 1 Q del proyecto 
aprobado por la Comisión, en realidad, al 
referirse a las federaciones, confederacio
nes y sindicatos, reglamenta el N9 14 del 
artículo 10 de la Carta Fundamental. 

Respecto del problema de la Central 

• 
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Unica de Trabajadores, la Comisión no se 
pronunció, aun cuando hubo Senadores, 
como su Presidente, que sostuvieron que 
la CUT podría ser considerada como con
federación. En el caso del Senador que ha
bla, sostengo que la CUT no es federa
ción, confederación ni sindicato, sino una 
organización suprasindical. 

Por eso, de acuerdo con mi interpreta
ción, el hecho de que esa organización apa
rezca consignada en otro artículo está in
dicando, precisamente, el carácter que 
tiene y que la diferencia de las federacio
nes, confederaciones o sindicatos. 

Deseaba aclarar esta idea, que repi-
to la Comisión no interpretó unánime
mente, sino que la dejó al criterio de cada 
cual, cuando el Honorable señor Bulnes 
retiró la indicación de inconstitucionali
dad formulada por el Honorable señor 
García. 

El señor MIRANDA. Me alegro de la 
aclaración formulada por el Honorable se
ñor Gumucio, pues permite dejar las co
sas en tal estado, que las harán más com
prensibles, para que el intérprete sepa lo 
que en verdad quiso el legislador. 

Repito: la norma constitucional señala 
Ia garantía de esa índole; la ley la regla
menta, fija sus condiciones y su forma. 
Naturalmente, en el artículo 19, como se
ñaló el Honorable señor Gumucio, se ha
ce esta reglamentación. Y eso de ningún 
modo es obstáculo, inconveniente ni óbice, 
para que, además, se dé un tratamiento 
particular, especial, a la CUT. 

¿Puede alguien desconocer que en este 
país la Central Unica de Trabajadores es 
la organización sindical de carácter na
cional más representativa de los asalaria
dos? Se dice, por el contrario, que no to
dos los obreros organizados en el país per
tenecen a ella. Eso tampoco es discutible. 
Pero lo que a nosotros nos hace fuerza y 
consideramos importante, como se ha des
tacado, es que cuando menos la CUT es la 
más representativa de las organizaci_ones 
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sindicales de carácter nacional existentes 
en Chile. 

El Honorable señor García ha sostenido 
en esta oportunidad antes lo hizo el Ho
norable señor Ibáñez , a propósito de un 
libro publicado recientemente por nuestro 
Honorable colega señor Luis Corvalán, 
donde aparecen varios discursos e infor
mes rendidos a plenos del Partido Comu
nista, que la CUT está dirigida omnímo
damente por esa colectividad. Para llegar 
a esta conclusión se basa en las propias 
declaraciones del señor Corvalán. La ver
dad es que no es tal. Desde luego, en la 
actual directiva de esa entidad el Vicepre
sidente de la Central pertenece alas filas 
del Partido Radícal. También hay elemen
tos que forman en el Consejo ... 

El señor HAMILTON. ¿A cuál de to
do~ los Partidos Radicales? 

El señor MIRANDA. Hay un solo 
Partido Radical. Su Señoría lo sabe per
fectamente. 

El señor HAMILTON. ¿Y la Demo
cracia Radical y el Movimiento Radical 
Independiente de Izquierda? 

El señor MIRANDA. Son colectivida-
. 

des distintas; el señor Senador lo sabe. 
Supuestamente, es un hombre culto, por 
lo menos en materias políticas y, en con
secuencia, debería estar informado de que 
hay un Partido Radical, otro que todavía 
no está inscrito y que se llamará, según 
entiendo, Partido de Izquierda Radical, y 
un tercero, la Democracia Radical. 

En consecuencia repito , se trata 
de tres partidos distintos. Su Señoría lo 
sabe perfectamente. 

Señor Presidente, yo deseo continuar 
mis observaciones, pues las estoy centran
do en una cosa totalmente distinta. 

El señor HAMILTON. ¡Son tres par
tidos diferentes, pero un Partido Radical 
no más! En la época de la designación 
del Vicepresidente, a que se refirió el Ho
norable señor Miranda, el Partido Radi-_ 
cal era uno solo. 

' 

• 
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El señor MIRANDA. Yo no acepto 
las impertinencias del Honorable señor 
Hamilton. ¡En eso de la Santísima Tri
nidad, Su Señoría entiende; yo no sé na
da ... ! 

Al margen de los exabruptos del señor 
Senador, quiero expresar que, a· mi jui
cio, la Comisión de Legislación ha hecho 
bien al interpretar el NQ 14 del artículo 
10 en los términos en que lo consigna en 
el informe. 

La CUT, al revés de lo que piensan los 
Honorables señores García e Ibáñez, es 
una entidad que agrupa nacionalmente a 
las fuerzas sindicales, a los trabajadores 
del país, es la más representativa de to
das y tiene un sentido pluralista. Otra co
sa muy diversa es que predominen o sean 
mayoría en ella sectores de partidos po
pulares, como el comunista o el socialista. 
Nosotros sabemos, por ejemplo, que la 
Democracia Cristiana pertenece a la CUT, 
o ha pertenecido a ella, y nadie podría 
concluir que ese partido ha venido a su
marse y a aceptar una especie de tutelaje 
del Partido Comunista, por ese simple he
cho. 

A nosotros, pues, nos parece acertado 
y conveniente el proyecto. Y hemos for
mulado indicación para que el artículo 
6<>, que se refiere a otras agrupaciones de 
trabajadores y que del mismo modo les 
otorga personalidad jurídica por ley, in
cluya también al Sindicato Unico de Tra
bajadores de la Educación. Esta agrupa
ción, que obedece a la sigla de SUTE, 
comprende a un sector muy importante 
de asalariados que, a mi juicio, al igual 
que las otras entidades señaladas en el ar
tículo 6Q, debería tener personalidad ju
rídica por ley. 

El señor PABLO. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

El señor MIRANDA. Ya voy a termi
nar, señor Senador. 

La verdad es que no deseo abundar so
bre la materia, porque el tema está ago
tado. 

Nosotros, desde luego, daremos nues
tros votos ,favorables al proyecto. 

El señor PABLO. Señor Presidente, 
quiero referirme sólo a dos aspectos muy 
breves. En primer lugar, respecto de la 
indicación anunciada por el Honorable se
ñor Miranda, no obstante coincidir en la 
necesidad de dar personalidad jurídica 
por ley al Sindicato Unico de Trabajado
res de la Educación, pienso que esa idea 
no debería prosperar, por cuanto hay un 
proyecto en la Comisión de Educación del 
Senado, que seguramente será despacha
do en el curso de la próxima semana, en 
el cual se estudia precisamente este pro
blema. Es una iniciativa de gran ampli
tud abarcará a más de cien mil traba
jadores , y para ¡;;u despacho el Ejecu
tivo ha solicitado la urgencia correspon
diente. 

Por otra parte, me alegro de que en el 
artículo 6'? figure la Asociación Nacional 
de Funcionarios de Prisiones AN
FUP , que también gozará de persona
lidad jurídica por ley. Esta idea fue plan
teada por el Honorable señor Fuentealba. 

Tal Asociación tiene actualmente per
sonalidad jurídica; pero la verdad es que 
durante mucho tiempo se ha discutido si 
el personal de Prisiones debe tener o no 
tener derecho a asociarse. La razón que 
se ha dado para argumentar en contrario 
es que, por tratarse de elementos arma
dos, no deberían gozar de este beneficio. 
Sin embargo, en el período 1961-1965 me 
correspondió participar en una legislación 
que dejó clara constancia de que dicho 
personal pertenece a la Administración 
Civil del Estado, como ocurre en todas 
partes del mundo, inclusive en Chile. Al 
acogerse la indicación que presenté opor
tunamente, se le concedió derecho a su
fragio a estos funcionarios a lo largo de 
todo el país, del cual gozan en estos ins
tantes. 

En el hecho, los funcionarios de Prisio
nes están agremiados desde el 27 de ju
nio de 1960, pero obtuvieron su persona
lidad jurídica el 14 de septiembre de 1966. 
El estatuto respectivo dispone que la Aso
ciación no podrá realizar labores gremia-
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les, lo que es contraproducente. Por eso, 
al otorgarle personalidad jurídica por ley 
quedará consagrado legalmente que goza 
de ese beneficio, al igual que todo el per
sonal civil del Estado que tiene derecho a 
ejercer funciones gremiales. 

Deseo señalar que la Asociación de los 
Funcionarios de Prisiones ha tenido ini
ciativas que ~ han posibilitado, con el 
pago de módicas- cuotas, adquirir una 
propiedad en la calle Manuel Rodríguez 
N9 75, avaluada en cerca de 500 mil es
cudos, y una parcela en La Florida, que 
le permite la realización de labores de 
carácter social y gremial, donde funcio
nan una piscina y un club de campo, con 
un avalúo superior a 200 mil escudos. 

Por eso, me alegro de que esta inicia
tiva reconozca legalmente la personalidad 
jurídica de esa asociación de funciona
rios, porque servirá para zanjar las dis
cusiones que sobre el particular han exis
tido hasta hoy. 

El señor FUENTEALBA. Señor Pre
sidente, como estamos en la discusión ge
neral de este proyecto, quiero decir tam
bién algunas palabras en nombre de la 
Democracia Cristiana. En primer lugar, 
me alegro de que en la Comisión se ha
ya producido acuerdo unánime, con al
gunas enmiendas, respecto de todas las 
proposiciones que formulamos allí, que 
tráducen tanto nuestro pensamiento co
mo el de los autores de la iniciativa. 

En segundo lugar, quiero dejar cons
tancia, al igual que el Honorable señor 
Gumucio, de que la Comisión no se pro
nunció ni a favor ni en contra del pro
blema constitucional planteado por el Ho
norable señor García. A solicitud del Pre
sidente de la Comisión el Senador que 
habla , el Honorable señor Bulnes, que 
en esos momentos reemplazaba al Hono
rable señor García, retiró la cuestión de 
inconstitucionalidad. De suerte que sobre 
este asunto no hubo pronunciamiento y, 
por lo tanto, entramos derechamente a re
dactar las di versas disposiciones del pro
yecto, que son aquellas cuyo texto los se-

ñores Senadores tienen en estos mamen
tosen su poder. 

La Democracia Cristiana siempre ha 
sido partidaria de que a la CUT se le re
conozca su existencia · desde el punto de 
vista legal y se le otorgue personalidad 
jurídica, de la que debi(> gozar desde ha
ce mucho tiempo. 

Afortunadamente, después de la última 
elección presidencial, con motivo de un 
acuerdo con el actual Presidente de la 
República y la Unidad Popular, que lo 
apoyó, se incorporó en el llamado Esta
tuto de Garantías una disposición consti
tucional que reconoció la personalidad ju
rídica de todos estos organismos. Por lo 
menos, ésta es la interpretación personal, 
en sentido amplio, que doy a dicho pre
cepto. 

Por lo tanto, me felicito de que en esta 
oportunidad despachemos esta iniciativa, 
que permitirá que la personalidad jurí
dica se haga operante, se convierta en rea
lidad mediante las fórmulas señaladas en 
el proyecto. 

Reconocemos que la Central Unica de 
Trabajadores es, indudablemente, la más 
importante organización gremial del país 
en este momento. Como aquí se ha recor
dado, la Democracia Cristiana participa 
en ella. Ha tomado parte en congresos, 
convenciones y reuniones provinciales y 
nacionales, y ha elegido dirigentes en 
esos eventos. Ha sido muy ingrato para 
nuestro partido perder a uno de tales di
rigentes a raíz de la ruptura que se pro
dujo en sus filas hace algún tiempo. 

Lo esencial es que estamos absoluta
mente de acuerdo en otorgar personalidad 
jurídica a la Central Unica de Trabaja
dores. 

He tomado conocimiento de las indica
ciones que el señor Ministro ha formula
do al proyecto. Entiendo que, luego de 
aprobarse en general la iniciativa, entra
remos a la discusión particular, artículo 
por artículo; de modo que oportunamente 
me referiré a cada una de aquellas indi-

• cac10nes. 

• 

• 
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Sólo deseo adelantar que participo de 
la idea. propuesta por el Honorable señor 
García en el sentido de establecer en el 
.articulo 89 que a los dirigentes naciona
les a que se refiere esta disposición, que 
no serán calificados a menos de solicitar
lo ellos mismos, se le conservará la ca
lificación del período anterior. Esto re
sulta lógico para que, pese a su calidad 
de dirigentes sindicales, no pierdan la po
sibilidad de ascender en sus respectivos 
escalafones. 

Por otra patte, formularé una indica
ción, que seguramente aprobarán todos 
mis Honorables colegas, para introducir 
una modificación al· artículo 180 de la 
ley 16.617. Este precepto estableció que 
los dirigentes nacionales de la Confedera
ción de Asociaciones del Personal del 
Banco del Estado de Chile, y de otros 
-organismos gremiales que en él se indi
can, estarán afectos a lo dispuesto en el 
artículo lOO del Estatuto Administrativo, 
es decir, gozarán del beneficio de la ina
movilidad. En el proyecto que estamos es
tudiando en el artículo 89 del texto 
aprobado por la Cámara se amplía la 
inamovilidad a los dirigentes provinciales 
de }os organismos gremi:>.les de la Admi
nistración Pública. Resulta lógico, enton
ces, dado el espíritu que inspira a la nue
va legislación, hacer extrmsivo ese bene
ficio, no sólo a los dirigentes nacionales 
de las confederaciones mencionadas en el 
artículo 180 de la ley 16.617, sino tam
bién a los dirigentes provinciales, al igual 
que en el caso de la Administración Pú
blica. Estimo que habrá asentimiento uná
nirne de la Sala para incorporar esta nor
ma al proyecto, a fin de que haya unifor
midad en esta materia. 

En la discusión particular me referiré 
.a cada una de las indicaciones formula
.das por el señor Ministro. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si le parece a la Sala, se aprobará en 
general el proyecto. 

· Aprobado . 
En discusión :particular. 
Si le parece a la Sala, se darán por apro

bados los artículos que no han sido objeto 
de indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En estas condiciones están los artículos 
19 y 79. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado a la Mesa una indicación del 
señor Ministro para reemplazar el núme
ro 49 del artículo 29 por el siguiente: . 

"Generación democrática de la directi
va por elección que garantice la repre
sentación proporcional de todas las co
rrientes, mediante el sistema de cifra re
partidora." 

El señor HAMILTON. ¿Qué decía el 
precepto aprobado por la Comisión, que 
el señor Ministro propone sustituir? 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
• 

Decía lo siguiente, señor Senador: 
"Generación democrática de la directi

va, a través de sistemas que establezcan 
su elección directa por todas las bases 
sindicales, en votación personal, indele
gable, secreta y uninominal." 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) . En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FUENTEALBA. La propo

sición del señor Ministro no nos satisface 
plenamente, porque al reemplazarse la 
norma que aprobamos en la Comisión, que 
acaba de leer el señor Secretario, por 
otra, que hace mención a la generación 
democrática de la directiva por elección 
que simplemente "garantice la represen
tación proporcional de todas las corrien
tes mediante el sistema de cifra reparti
dora", se elimina la referencia a que ta
les elecciones deban tomarse en votación 
personal, indelegable, secreta y uninomi
nal. 
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Creo que no ha sido la intención del nacional con voto directo, secreto uniper-
señor Ministro suprimir la referencia al sonal y proporcional. Y, precisamente, la 
secreto de las votaciones. Por eso, para CUT efectuará un congreso nacional 'den
acoger su idea y la planteada en el in- tro de algunos días. Todos los sectores, 
forme de la Comisión, me permito sugerir todas las corrientes, concuerdan en la ne
que se redacte el precepto en los siguien- cesidad o en la conveniencia de que no 
tes términos: sean los participantes de este congreso 

"Generación democrática de la directi- quienes elijan la directiva, sino que se rea
va a través de sistemas que establezcan licen elecciones en fecha posterior, con vo
su elección directa por todas las bases sin- tación directa, proporcional y secreta. Es 
dicales, en votación personal, indelegable, decir, este sistema se va abriendo camino 
secreta y uninominal, que garantice la re- como una fórmula universal en las orga
presentación proporcional de todas las co- nizaciones sindicales. 
rrientes mediante el sistema de cifra re- En nuestro país existen entre 60 y 70 
partidora conforme a las reglas de la Ley federaciones. Me parece que no todas 
General de Elecciones." ellas están en condiciones de adaptarse de 

En esta forma repito-, se concilian inmediato a un sistema de esta natura
ambas ideas. la del señor Ministro y la leza. 
de la Comisión. Esa es la diferencia que existe entre 

la indicación que formula el Ministro que 
El señor RODRIGUEZ. Precisamen-

habla y la que propone el Honorable se
te, iba a formular una indicación similar. ñor Fuentealba. 

El señor OYARCE (Ministro del Tra- De todos modos, la proposición del se-
bajo Y Previsión Social). En general, ñor Senador podría ser aceptable, pero 
estoy de acuerdo con la proposición del · creo que no conviene urgir en términos 
Honorable señor Fuentealba. Pero entre absolutos a estos organismos para que se 
su criterio Y el mío hay una diferencia. sometan a un sistema de votación direc-

La disposición contenida en el informe ta, sin perjuicio de que en el futuro es
obliga a todos los organismos gremiales tablezcan normas las propias organiza
-sindicatos,_ federaciones y confedera- ciones así lo están haciendo ya para 
ciones a designar sus directivas me- dar un carácter más democrático y pro
diante elecciones directas. Pienso que no porcional a la elección de sus directivas. 
es necesario someter a esas entidades a El señor FUENTEALBA. Compren
un sistema rígido, único, inmediato, ur- do la explicación del señor Ministro. Pero 
gente. Este procedimiento no me disgus- insisto en que, de aprobarse la indicación 
ta, porque es adecuado; pero creo que de- de Su Señoría como se verá si se com
bemos permitir cierta flexibilidad a esos para con el precepto que aprobó la Ca
organismos para que dicten sus propias misión , se entendería eliminada la re
normas, de modo que lleguen a establecer ferencia a la votación secreta en el pro
sistemas de elección directa cuando las ceso de generación de las autoridades de 
condiciones se lo permitan. En la actuali- los organismos sindicales a que se refiere 
dad, hay muchas organizaciones naciona- el artículo 2Q del proyecto. Por eso, pro
les que eligen sus directivas en votación puse refundir su idea con la norma des
directa, secreta y proporcional. Por ejem- pachada por la Comisión, que sus miem
plo, así lo hace el personal del Servicio bros aprobamos por unanimidad, para 
Nacional de Salud, sin que la ley lo haya dar una solución satisfactoria al proble
obligado a ello. Igualmente, el Sindicato ma. Si lisa y llanamente aprobamos la in
Unico de los Trabajadores de la Enseñan- dicación del señor Ministro, se podría en
za realizó, hace pocos días, una elección tender claramente, comparando ambos 
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textos, que se ha querido eliminar la men
ción a la votación secreta. Sé que ésta 
no es la intención ni del Gobierno ni del 

-senor 
Por eso, considero más conveniente la 

redacción que hemos propuesto el Hono
rable señor Aylwin y el Senador que ha
bla para refundir ambas ideas. 

El señor OYARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). La diferenda 
entre ambos criterios es bien simple, y se 
refiere a la forma de elegir la directiva 
de las federaciones y confederaciones. 

El mecanismo propuesto en el informe 
de la Comisión consiste en elegir la direc
tiva de esos organismos en forma directa, 
por las bases, por todos los trabajadores 
afiliados a ellos. Pero hay una segunda 
forma, que es indirecta : la elección de 
las directivas en los congresos, también 
en forma proporcional y secreta. Los de
legados a ese congreso se eligen en vo
tación secreta, directa y proporcional. El 
problema radica en que algunas federa
ciones o confederaciones pueden no estar 
en condiciones de organizar elecciones na
cionales directas. Por eso, me parece que 
debemos dar cierta flexibilidad para que 
vayan adoptando el sistema directo en 
forma paulatina. 

Esa es la única diferencia entre ambas 
, 

• • proposiCIOnes. 

El señor RODRIGUEZ. También te
nía intención de proponer una indicación 
para conciliar la idea del Honorable señor 
Fuentealba con la proposición del señor 
Ministro. Sin embargo, ante la objeción 
formulada por el señor Oyarce, en el sen
tido de que podrían suscitarse problemas 
de tipo práctico, me permito sugerir a 
Su Señoría que, de acuerdo con el Hono
rable señor Fuentealba, redacte una dis
posición transitoria que fije un plazo su
ficiente por ejemplo, un año para 
obviar las dificultades a que hacía refe-

• renc1a. 
En todo caso, estoy de acuerdo con la 

idea propuesta por el Honorable señor 
Fuentealba. 
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Con la venia de la Mesa, concedo una 
interrupción al Honorable señor Palma. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Puede hacer uso de la interrupción 
el señor Senador. 

El señor PALMA. -Efectivamente, al 
consignar una norma transitoria que se
ñale la fecha en que el precepto comen
zaría a aplicarse en forma obligatoria, se 
solucionaría el problema destacado por el 
señor Ministro, pues las diversas organi
zaciones gremiales dispondrían de algún 
tiempo para adaptar sus sistemas de elec
ción al propuesto por el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor OY ARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). Esta proposi
ción resuelve el problema, porque la obli
gación de realizar la elección en la forma 
propuesta por el Honorable señor Fuente
alba regiría a contar de la fecha que in
dique la norma transitoria, sin perjuicio 
de que las federaciones o confederaciones 
que lo deseen pongan en práctica el sis
tema de inmediato ; nadie se los va a im- · 
pedir. 

El señor FUENTEALBA. Concuerdo 
con el Honorable señor Rodríguez en 
aprobar una disposición transitoria en los 
términos que señaló. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Mientras tanto, se aprobaría la indica
ción de los Honorables señores Aylwin y 
Fuentealba, com norma permanente. El 
artículo transitorio se trataría en su opor
tunidad. 

El señor MONTES. Entiendo que la 
redacción definitiva comprende lo apro
bado por la Comisión y la última parte de 
la indicación del señor Ministro. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Exacto. Ambas disposiciones están refun
didas. Si Su Señoría desea, leo el texto 
definitivo. 

El señor MONTES. No es necesario. 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal). · Si le parece a la Sala, se aprobará 
el artículo 2Q juntamente con la indica
ción de los Honorables señores Aylwin y 
Fuentealba. ' 
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Acordado. ca desde la fecha de dicho registro." 
El señor FUENTEALBA. Y en el mo- El señor GARCIA. Quiero preguntar 

mento oportuno se redactaría la disposi- si la diferencia consiste en la fecha en que 
ción transitoria. la CUT entrará a gozar de personalidad 

El señor FIGUEROA (Secretario). jurídica. La última parte del artículo 19 
El señor Ministro ha formulado indica- dice : "Para este efecto, cada Inspección 
ción para reemplazar el inciso primero Departamental del Trabajo mantendrá un 
del artículo 39 por el siguiente: protocolo, en que se incorporarán el acta 

"La Central Unica de Trabajadores de y los estatutos de las organizaciones refe
Chile gozará de personalidad jurídica des- ridas. Se darán copias auténticas de la cer
de la fecha en que registre sus Estatutos tificación que se estampe, con expresión 
ante el Director del Trabajo." de la fecha de la incorporación de esos 

El señor NOEMI (Presidente acciden- documentos al protocolo, a la directiva del 
tal). En discusión. respectivo Sindicato, Federación o Con-

Ofrezco la palabra. federación." 
El señor FUENTEALBA. Respecto ¿Qué significa lo anterior? Que gozarán 

de esta indicación, me permitiría propo- de personalidad jurídica por el solo he
ner, al igual que el caso anterior, una cho de entregar toda la documentación. 
nueva redacción, que incluya la idea del ¿Qué diferencia hay con la entrega que 
señor Ministro, en los términos siguien- hace la Central Unica de Trabajadores? 
tes: No la veo. 

. 

"Para los efectos establecidos en el ar- El señor FUENTEALBA. Desde el 
tículo 19, la Central Unica de Trabaja- punto de vista general, no habría mayor 
dores de Chile hará el registro de sus es- diferencia en el aspecto jurídico; pero sí 
tatutos ante el Director General del Tra- la hay en cuanto a que la norma que pro
bajo, en la forma que establece dicha dis- pongo rige especialmente para la Central 
posición, y gozará de personalidad jurídi- Unica de Trabajadores, por la relevancia 
ca desde la fecha de dicho registro." que ella merece, y para que quede per-

De esta forma, se conjuga el texto del fectamente en claro, además, que, en el 
informe y la indicación del señor Minis- momento de registrar sus estatutos, que 
tro. aprobará según una modalidad especial 

El señor TARUD. Estamos de acuer- que hemos establecido más adelante, de 
do. inmediato se producirán los efectos que 

El señor FUENTEALBA. Creo que nosotros deseamos. 
hay asentimiento unánime. El señor MONTES. El inciso segundo 

El señor NOEMI (Presidente acciden- establece un plazo. 
tal). ¿Habría acuerdo para aprobar la El señor PABLO. Por eso se man-
indicación del Honorable señor Fuenteal- tiene. · 
ba? El señor GARCIA. Exactamente. · 

El señor GARCIA. Pido que el señor El señor FUENTEALBA. Cuando la 
Secretario lea el texto definitivo. CUT registre sus estatutos, automática-

El señor FIGUEROA (Secretario). mente gozará de personalidad jurídica, 
El texto diría: que es lo que desea establecer el señor 

"Para los efectos establecidos en el ar- Ministro . 
• 

tículo 19, la Central U ni ca de Trabajado- El señor MONTES. Pero no antes de 
res de Chile hará el registro de sus esta- noventa días ni después de ciento ochenta 
tutos ante el Director General del Tra- días. 
bajo, en la forma que establece dicha dis- El señor OY ARCE ·(Ministro del Tra-
posición, y gozará de personalidad jurídi- bajo y Previsión Social). Sugiero supri-

• 
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mir en el inciso primero del artículo 3Q 
la palabra "General", porque el titular del 
cargo es el Diref'tor del Trabajo. Es una 
enmienda de forma. 

El señor NOEJ.MI (Presidente acciden
tal) . Si le par{'ce a la Sala, se elimina
ria la palabra "General". 

Acordado. 
El señor REYES. No deseo prolongar 

el debate; pero debo hacer presente que, 
con acuerdo nuestro y del representante 
del Ejecutivo, hemos aprobado las dispo
siciones anteriores. Hago esta aclaración, 
a fin de que con posterioridad, por la vía 
del veto, no nos veamos enfrentados a in
terpretaciones no ajustadas al espíritu 
con que estamos procediendo. 

Por lo que he podido captar en el de
bate, las intervenciones del Honorable se
ñor Fuentealba han dejado perfectamente 
establecido que todas las organizaciones 
laborales, incluso la CUT, quedan some
tidas a determinado estatuto. Por lo tan
to, no sería aceptable eliminar este esta
tuto para las demás organizaciones, bus
cándose algún sistema para que la CUT 
prevalezca sobre aquéllas. 

Junto con dejar constancia de lo ante
rior, entendiendo que de parte del señor 
Ministro existe la mejor disposición, co
mo ocurre en nuestro caso, para aprobar 
normas que satisfagan ambos criterios. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal). Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

inciso primero del artículo 39 propuesto 
por la Comisión, más la frase "y gozará 

. de personalidad jurídica desde la fecha de 
dicho registro.", como asimismo,· la par
te de dicho artículo que no ha sido obje
to de enmiendas. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Ministro ha formulado indica
ción para reemplazar el artículo 49 pro
puesto por la Comisión, por el siguiente; 

. . 

"Los Estatutos de la Central Unica de · 
Trabajadores de Chile deberán cumplir 
con lo dispuesto en los números 1, 2, 3 y 
4 del artículo 29 de la presente ley. Estos 
Estatutos serán redactados por una comi
sión de a lo menos cinco miembros de
signados por el Plenario de Federaciones 
de esa organización, de manera que ten
gan representación en ella las diversas 
corrientes ideológicas que participan en 
la Central. Estos Estatutos deberán ser 
aprobados por el respectivo Congreso. 

"La elección de los delegados a los con
gresos de la Central Unica de Trabajado
res de Chile deberá hacerse en forma di
recta, secreta y proporcional." 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
. El señor FUENTEALBA. La indica

ción del señor Ministro es muy similar a 
la norma despachada por la Comisión. Las 
diferencias que advierto serían dos: en 
primer lugar, que Jos estatutos de la Cen
tral Unica de Trabajadores de Chile se
rán redactados por una comisión designa
da no por el Consejo de Federaciones, co
mo propone el informe, sino por el Ple
nario de Federaciones presumo que és
ta es la expresión correcta y que, en 
segundo término, tal comisión redactora 
no se compondrá de cinco miembros, sino 
de a lo menos cinco miembros, o sea, que 
podrían ser más. 

Por nuestra parte, no tenemos incon
veniente en aceptar estas enmiendas. 

Además, la indicación del señor Minis
tro dispone que los estatutos deberán ser 

• 

aprobados por el respectivo congreso; la 
norma de la Comisión no señala que de
biera ser así. En principio, me parece con
veniente que los estatutos de un organis
mo tan importante como la CUT puedan 
ser o deban ser aprobados por un Con
greso de la misma ; de manera que esta 
modificación no nos merece mayores re
paros. 

Por último, el inciso segundo de la in-

• 

• 



1466 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
====== ================= 

dicación del señor Ministro es similar a 
lo aprobado en la Comisión, sobre todo 
después de refundir el número 49 del ar
tículo 2Q en los términos que acabamos 

· de despachar. 
El señor OYARCE (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social). Advierto que 
he formulado indicación para suprimir 
algunas palabras del inciso segundo del 
artículo 4Q de la Comisión, que dice: 

"La forma de elección a que se refiere 
el NQ 4 del inciso primero del artículo 2Q 
se aplicará a la directiva de la Central 
Unica de Trabajadores de Chile y a la 
elección de los delegados a los Congresos 
o Conferencias de la misma." 

A mi juicio, debe suprimirse la expre
sión "o Conferencias", porque éstas tienen 
una composición orgánica, no electiva: es
tán constituidas por los miembros del 

< 

Consejo Directivo Nacional, por los secre-
tarios provinciales de la misma y por 
otros dirigentes que no son elegidos para 
participar en las conferencias. En conse
cuencia, tal expresión no es conveniente, 
porque crea dificultades en la composi
ción de las conferencias. 

El señor SIL V A ULLOA. Respecto . 
del artículo 4Q, tengo una duda, ya que 
el inciso segundo del artículo 3Q, ya apro
bado, establece que "el registro de dichos 
estatutos deberá realizarse no antes de 
noventa ni después de ciento ochenta días, 
contados desde la publicación de esta ley.". 

Este proyecto se convertirá en ley en 
algunos días más, tal vez antes de la rea
lización del Congreso de la Central Unica 
de Trabajadores o pocos días después , 
lo que implicaría, según la frase final del 
inciso primero del artículo 4Q propuesto 
por el señor Ministro, la celebración de 
un nuevo Congreso de la CUT, con el ob
jeto de aprobar los estatutos; lo que es 
prácticamente imposible, no por proble
mas organizativos, sino por el sacrificio 
económico que deben afrontar los gremios 
para trasladar a los delegados a estos 
congresos. 

Por esta 
, . 

razon, para no crear un s1s-

tema que enerve el propósito perseguido 
-<que la CUT tenga personalidad juridi
ca y que sus estatutos se aprueben no an
tes de noventa ni después de ciento ochen
ta días, contados desde la publicación de 
esta ley , no veo la necesidad de incor
porar en la indicación del señor Ministro 
la frase que dice : "Estos Estatutos debe
rán ser aprobados por el respectivo Con
greso." En thodo caso, propongo votarla 
separadamente. -

El señor MONTES. Me parece correc
ta y sobre todo práctica la observación 
del Honorable señor Silva Ulloa. Pero 
también es conveniente que cada organi
zación ratifique ·tos esta u tos. Entonces, la 
redacción de esa frase podría adecuarse 
de la siguiente manera: "Estos Estatutos 
deberán ser ratificados por el Congreso 
siguiente." Es decir, se trata de estable
cer una fórmula que permita la realiza
ción de todo el proceso de otorgamiento 
de personalidad jurídica por ley y de que, 
de todas maneras, exista la posibilidad de 
que los estatutos sean aprobados por el 
Congreso de la organización. Eso, a mi 
juicio, permitiría salvar la dificultad 
práctica que se presenta en el caso con
creto de la CUT, señalada por el Honora
ble señor Silva Ulloa. Es decir, una re
dacción que autorice la aprobación en el 
congreso siguiente o que señale que de 
todas maneras deben aceptarse por el 
congreso de la organización, sin indicar 
fecha, podría superar la dificultad. 

El señor PALMA. Deseo formular una 
consulta al señor Ministro. 

Su Señoría propone suprimir en el inciso 
segundo de la norma en debate lo relativo 

• 

a las conferencias, por las razones que ha 
dado y que parecen atendibles; salvo que 
las resoluciones de esas reuniones tengan 
más fuerza para los miembros de la res
pectiva central, que las de los congresos. 

Formulo la consulta sobre la materia, 
• 

porque depende de su contestación el que 
legisle o no se legisle sobre las conferen-

• c1as. 
• 

El señor OYARCE (Ministro del Tra-

-



bajo y Previsión Social). La diferencia 
entre un congreso y una conferencia resi
de en que aquél es la máxima autoridad 
de una organización y puede tratar cual
quier materia, aun cuando no esté consig
nada en la convocatoria. En cambio, la 
conferencia sólo puede debatir aquellos 
asuntos que forman parte del temario, y 
tiene facultades limitadas. De manera que 
no es conveniente establecer en la ley res
guardos innecesarios y que, por a la in
versa, pueden acarrear dificultades. 

Respecto de la frase que dice: "Estos 
Estatutos deberán ser aprobados por el 
respectivo Congreso", perfectamente po
dría eliminarse, porque en los propios es
tatutos de la CUT está establecido que· ésos 
se aprueban a modifican en el respectivo 
congreso. Así lo hacen todas las organiza-

• cwnes. 
El señor FUENTEALBA. Así me pa

rece. 
· El señor OYARCE (Ministro del Tta

bajo y Previsión Social). Todas las en-
• 

tidades aprueban la modificación de sus 
estatutos en la reunión de su organismo 
máximo, esto es, en el congreso. Por lo 
tanto, podría eliminarse la frase mencio
nada. 

El señor FUENTEALBA. Podría 
aprobarse la indicación eliminando dicha 
frase. 

El señor LUENGO. Concuerdo con el 
señor Ministro en eliminar la frase que 
dice: "Estos Estatutos deberán ser apro
bados por el respectivo Congreso", a fin 
de que el·artículo 49 en debate esté en con
cordancia con el anterior, el 39, en su inci
so segundo. Por ser específico este proyec
to de ley, en él se señala cómo se van a 
aprobar los estatutos de la CUT y cómo 
se reconocerán para el otorgamiento de la 
personalidad jurídica a esa organización. 
Además, no es necesario que los apruebe 
el próximo congreso, porque el congreso 
tiene facultades, como expresó el señor 
Ministro, para modificarlos. En conse
cuencia, si los puede modificar en su tota
lidad, también lo puede hacer en forma 
parcial. De manera que no hay necesidad 
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de realizar un congreso especial para ello. 
Por lo tanto, considero correcto elimi

nar la frase mencionada, y así queda con
cordante el texto de la ley en proyecto. 

El señor GARCIA. ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor FUENTEALBA. Hay acuer
do unánime. 

El señor GARCIA. Señor Ministro, 
el artículo 49 aprobado por la Comisión 
dice: "Los estatutos de la Central Unica 
de Trabajadores de Chile deberán conte
ner las especificaciones establecidas" ... 
Por su parte, la indicación de Su Señoría 
tiene la siguiente redacción : "deberán 
cumplir con lo dispuesto en los N úme
ros". . . Entiendo que se trata de la mis
ma idea redactada de otra manera. Por 
eso, le ruego aclararme el alcance de la 
modificación. 

El señor OY ARCE (Ministro del :rra
bajo y Previsión Social). Es igual. 

El señor GARCIA. Así lo entendemos 
todos: que es lo mismo . 

El señor OY ARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). Ese es el sen
tido. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
Entonces, se aprobaría la indicación del 
señor Ministro, menos la frase que dice: 
"Estos Estatutos deberán ser aprobados 
por el respectivo Congreso." Y en el inciso 
segundo del artículo 49 propuesto por la 
Comisión, se borrarían las palabras "o 
Conferencias de la misma." 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Si le parece a la Sala, así se acor
daría. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se han presentado dos indicaciones al ar- · 
tículo 59, una del señor Ministro y la otra 
del Honorable señor Rodríguez. Am~as 
coinciden con el texto, y consisten en reem
plazar dicha norma por la siguiente: "To
dos los trabajadores" ... 

El señor PALMA. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor NOEMI (Presidente acciden-

• 

• 
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tal). Primero el señor Secretario dará 
lectura a las indicaciones. 

El señor PALMA. Antes de tratar el 
artículo 5Q deseo hacer una aclaración, a 
raíz de una observación que me hizo el Ho
norable señor Luengo. 

Tengo entendido que como inciso pri
mero del artículo 4Q se aprobó el inciso 
primero de la indicación del señor Minis
tro. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Exacto. Menos las palabras "Estos 
Estatutos deberán ser aprobados por el 
respectivo Congreso." 

El señor PALMA. Y como inciso se
gundo, el que tenía ese número en el pro
yecto, ... 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Se aprobó el inciso segundo pro
puesto por la Comisión. 

El señor PALMA. . . . menos la expre
sión '·'o Cond'erencias de la misma." 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Sf, señor Senador. Pero también se aprobó 
el inciso segundo de la indicación del se
ñor Ministro. 

El señor LUENGO. Eso entiendo yo. 
El señor PALMA. He querido hacer 

esta aclaración, porque la idea contenida 
en el inciso segundo de la indicación del 
señor Ministro es igual a la del mismo 
número del informe. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Aclaro: se aprobó el inciso prime
ro de la indicación del señor Ministro eli
minando las palabras "Estos Estatutos 
deberán ser aprobados por el respectivo 
Congreso." Y también el inciso segundo 
propuesto por la Comisión, desechando las 
palabras "o Conferencias de la misma." 

El señor PALMA. Entonces, está 
bien. 

El señor LUENGO. Creo conveniente 
aclarar este punto, porque en mi opinión 
-hace un instante el señor Secretario dio 
una interpretación semejante se aprobó 
el inciso segundo de la proposición del 
señor Ministro. Por haberse aprobado el 
inciso primero propuesto por ese Secreta-

rio de Estado, en el hecho lo está tam
bién la idea consignada en el inciso se
gundo que propone el informe de la Comi
sión, porque en aquél se hace referencia al 
NQ 4Q del inciso primero del artículo 2Q. 

El señor FUENTEALBA. Así es. 
El señor LUENGO. Y al hacer esa 

referencia, ya se entiende que la directiva 
debe elegirse democráticamente. 

Por lo tanto, la indicación del señor Mi
nistro es mucho más clara, más sencilla 
y completa y menos complicada. 

El señor FUENTEALBA. Estimo que 
debe aprobarse la indicación completa del 
señor Ministro. 

El señor LUENGO. Sólo eliminando 
la frase mencionada. 

El señor HAMILTON.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Habría que reabrir el debate. 

El señor GARCIA. Reabramos el de
bate y aclaramos la duda. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal). ¿Habría acuerdo para reabrir el 
debate? 

Acordado. 
Se aprobaría entonces el inciso primero 

de la indicación del señor Ministro, elimi
nando las palabras: "Estos Estatutos de
berán ser aprobados por el respectivo 
Congreso." 

Acordado. 
Asimismo, se ap1·obaría el inciso segun

do propuesto por dicho Secretario de Es
tado, que, por lo tanto, reemplazaría el 
de la Comisión. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA. En reali-

dad, la intervención del Honorable señor 
Palma induce un poco a confusión. 

Podemos aprobar la indicación del· se
ñor Ministro tal como la ha propuesto, 
eliminando la frase "Estos Estatutos de
berán ser aprobados por el respectivo 
Congreso." Inclusive, podemos acoger su 
inciso segundo, porque, tal como dice el 
Honorable señor Luengo, el del. mismo 
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número del articulo 49 despachado por la 
Comisión decía que "La forma de elección 
a que se refiere el N9 49 del inciso primero 
del artículo 29 se aplicará a la directiva 
de la Central Unica de Trabajadores de 
Chile y a la elección de los delegados a 
los Congresos." Lo relativo a la elección 
de la directiva ya está dicho en el inciso 
primero de la indicación del señor Minis
tro. Por eso, debernos aprobar el inciso 
segundo de la indicación tal cual está pro
puesto. 

-.Se aprueba el inciso segundo de la 
indicación del señor Ministro. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 59; 

Corno dije, las indicaciones del Honora
ble señor Rodríguez y del señor Ministro 
coinciden en la redacción, y consisten en 

·sustituir el artículo 59, por el siguiente: 

• 

"Todos los trabajadores, obreros o em
pleados, en servicio, pensionados o jubila
dos, tanto del sector público corno del pri
vado, asociados en sindicatos o gremios 
base afiliados a la Central Unica de Tra
bajadores de Chile, cotizarán un 0,5 por 
ciento de sus remuneraciones. 

"De la cotización mencionada en el in
ciso anterior corresponderán las tres quin
tas partes a la federación, asociación u 
organismo nacional. respectivo; las dos 
quintas partes restantes serán para la 
Central Unica de Trabajadores de Chile. 

"Todo pagador de remuneraciones, pen
siones o jubilaciones definidas en el inciso 
primero, descontará mensualmente la co
tización a que se refieren los incisos ante
riores y deberán depositarla dentro de los 
quince días siguientes a la fecha del pago 
de la remuneración, pensión o jubilación 
correspondiente, directamente o por co
rreo, en la cuenta que para dicho efecto 
abran en el Banco del Estado, los organis
mos nacionales a que se refiere el inciso 
segundo de este artículo. 

"En el caso de los empleados y obreros 
afectos a la ley N9 16.625, esta cotización 
no será obligatoria." 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal). En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el señor Ministro.· 
El señor OYARCE (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social). Me he permi
tido formular esta indicación por estimar 
que el artículo 59 propuesto por la Comi
sión plantea un problema serio, pues im
pedirá a los organismos nacionales te
ner financiamiento adecuado. Dicha norma 
dispone que las organizaciones de base 
podrán revisar las cotizaciones que se 
acuerden por los organismos nacionales 
correspondientes, e inclusive podrán reba
jarlas, lo que puede conducir a situaciones 
enojosas absolutamente innecesarias. Bas
taría, por ejemplo, que la directiva nacio
nal elegida en un congreso no sea del agra
do de un organismo de base, para que, por 
ta.l razón, éste rebaje o deje sin efecto las 
cotizaciones. Es decir, siempre habría pro
blemas, cualquiera que fuera la tenden
cia predominante en las directivas nacio
nales de esos organismos. La práctica· de
muestra que en este terreno es convenien
te que la máxima autoridad de las entida-

• 

des gremiales nacionales, los congresos 
nacionales, fijen normas generales, igua
litarias, democráticas y obligatorias para 
todos. De lo contrario, se producirá anar
quía, y el procedimiento se prestará para 
las contradicciones más absurdas y eno-
• 
JOSaS. 

A mi juicio, debe mantenerse el sistema 
que rige en todas las organizaciones. En 
la actualidad no existe ninguna entidad 
de trabajadores en que la organización de 
base fije la cotización para el organismo 
nacional. Siempre lo hace la institución 
gremial nacional, lo que es lógico y nece
sario, porque es la única forma de lo
grar mecanismos uniformes, democráticos, 
igualitarios y obligatorios para todos. 

Hemos presentado la indicación en de
bate, pues ella resuelve el problema ya se
ñalado y permite a esas organizaciones 
contar con los recursos necesarios para su 
normal desenvolvimiento. 
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A tal extremo encuentro grave la pro
posición de la Comisión, que, de no apro
barse mi indicación u otro sistema igual 
o mejor que el propuesto en ella, sería pre
ferible eliminar la disposición, a fin de 
que se continúen aplicando las normas vi
gentes, que rigen todas las organizaciones, 
pues hasta ahora no han producido proble
mas ni tienen por qué producirlos. 

El señor FUENTEALBA. Señor Pre-
-

sidente, la Comisión despachó un artícu-
lo 5Q de carácter general ... 

El señor OYARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). Perdón, señor 
Senador. ¿Me permite una interrupción? 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal). Con la venia de la Mesa, puede 
hacer uso de una interrupción el señor Mi
nistro. 

El señor OYARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). El artículo 5Q 
propuesto por la Comisión establece un 
margen para que los sindicatos u organis
mos gremiales base fijen su contribución 
al organismo nacional, margen que fluc
túa entre 0,27o y 0,5%. ¿Qué ocurriría 
con esta disposición en aquellos casos en 
que las organizaciones nacionales tfenen, 
por resolución de sus congresos, cotizacio
nes superiores? Yo pondría por ejemplo 
una organización como la de los portua
rios, que, según creo, tiene una cotización 
de 2%, con la que financia determinados 
beneficios. En virtud de esta norma que 
propone la Comisión, no podría otorgar
los. Y seguramente a muchas otras orga
nizaciones se les presentaría un problema 
similar. 

Por lo tanto, no me parece aconsejable 
• ese mecamsmo. 

Gracias, señor Senador . • 
El señor NOEMI (Presidente acciden-

tal). Puede continuar el Honorable se
ñor~Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA. Decía que 
la disposición que aprobamos en la Comi
sión es de carácter general: se refiere tan
to a la CUT como a las federaciones o con-

-

federaciones que existen o pudieran exis
tir en lo futuro. 

La proposición que formula el señor 
Ministro se refiere única y exclusivamen
te a las cotizaciones que se hagan a la 
Central Unica de Trabajadores. Y como 
Su Señoría ha· propuesto ese texto en el 
carácter de sustitutivo, para reemplazar el 
actual artículo 5Q, no tendríamos ninguna 
ley que dispusiera en qué forma deben 
hacerse las cotizaciones a las federaciones 
y confederaciones que no sean la Central 
Unica de Trabajadores. 

En segundo lugar, el artículo que apro
bamos en la Comisión establece que las 
cotizaciones sean acordadas por las orga
nizaciones de base, en asamblea especial
mente citada para el efecto, y que tales 
cotizaciones pueden fluctuar entre un mí
nimo de 0,2% y un máximo de 0,5%. Es 
preciso dejar constancia de que esto se 
refiere a la cotización que los organismos 
de base harán a la organización central, 
ya sea a la CUT, a las federaciones o con
federaciones, sin perjuicio de las restan
tes cotizaciones internas que deberán ha
cer los afiliados para el mantenimiento de 
la correspondiente organización de base. 
De manera que no hay ningún peligro de 
que la cotización que se establece sea la 
única. N o. Se trata de la que se haga para 
la Central Unica de Trabajadores, para la 
federación o confederación, sin perjuicio 
-repito de las otras cuotas que deban 
pagarse. 

En consecuencia, me parece en una par
te razonable lo que dice el señor Ministro. 
Es evidente que, siendo libre la afiliación 
a una federación, confederación o central, 
también lo es la desafiliación; y si a un 
sindicato u organismo de base no le agrada 
pertenecer a la federación, confederación 
o central respectiva, o considera inconve
niente el gravamen económico que se le 
está imponiendo para contribuir a ella, 
puede retirarse, -desafiliarse. 

Tal vez pudiera buscarse un procedi
miooto que tomara en cuenta esta idea del 



• 

• 

• 

señor Ministro, pero que dejara subsisten
te una norma de carácter general aplica
ble también a las demás federaciones .\' 
confederaciones, no sólo, como lo hace la 
¡ndicación suya, seflor ivlinistro, a la Cen
tral Unica de Trabajadores, pues ella eH~ 
mina todo sistema de cotizaciones para las 
federaciones y confederaciones restantes. 

El señor LUENGO. No los elimina. 
El señor FUENTEALBA. Sí, lo subs

tituye. 
El señor LUENGO. No. Señala cuánto 

corresponderá a las federaciones y confe
deraciones. 

El señor QYARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). La indicación 
formulada por el Ministro que habla :no 
elimina la cotización a las federaciones. 
En efecto, en el inciso segundo dice: "De 
la cotización mencionada en el inciso an
terior corresponderán las tres quintas par
tes a la federación, asociación u organis
mo nacional respectivo; las dos quintas 
partes restantes serán para la Central 
Unica de Trabajadores de Chile." Es de-

• 
cir, se otorga el 60% de la cotización a 
las federaciones o confederaciones, y el 
40% a la Central Unica. 

Me parece que éste es un sistema más 
orgánico, más operativo, más particular. 

El señor FUENTEALBA. Sí, pero la 
disposición que Su Señoría propone supOil
dría la aceptación previa de un sist12ma 
piramidal, en que la cúspide de la pirá
mide,es la Central Unica de Trabajadores, 
y en que de ahí hacia abajo están las de
más federaciones y confederaciones. Ese 
criterio no puede aceptarse en la forma 
tan rápida como estamos despachando el 
proyecto en debate, sino que debería ser 
considerado con mayor detención. 

Desde luego, nosotros, para evitar una 
situación semejante, tendríamos que hacer 
una consulta especial al Consejo Político 
de nuestro partido; porque la indicación 
de Su Señoría parte del supuesto de que 
la CUT es el organismo máximo, y de que 
todas las demás confederaciones están, 
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verticalmente, a continuación de la Cen
tral Unica de Trabajadores. 

El señor OYARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). No, señor Se
nador. 

¿Me permite? 
El señor AYLWIN ('Presidente).

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor OYARCE (Ministro del Tra-

bajo y Previsión Social). N o estamos 
suponiendo esto. 

El señor FUENTEALEA. Pudiera pa
recerlo. 

El señor OYARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) . N o podría en- -
tenderse de esta manera nuestra proposi
ción. Lo que estamos proponiendo es que, 
del descuento del 0,5%, el 0,3 ;/o vaya a la 
federación o confederación respectiva, di
rectamente a la cuenta que tales organi- · 
zaciones abrirán en el Banco del Estado. 
Por lo tanto, ese 0,3% no lo percibe la 
CUT ni tiene nada que ver con ella. Va 
directamente, de la empresa o del pagador 
que hace el descuento, a la federación o 
confederación, según el caso; y, por otro 
camino también directo, el 0,2% iría a 
parar a la Central Unica. 

N o existe la forma piramidal a que se 
ha referido el señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ. Yo también 
firmé la indicación del señor Ministro, 

• 

porque me fue solicitado r)or la directiva 
nacional de la CUT, que tiene un pensa
miento muy claro sobre la materia. 

A las ·consideraciones que ha hecho el 
Ministro Oyarce, que comparto, yo agre
garía la siguiente, que no la ha tomado en 
cuenta, al parecer, el Honorable señor 
Fuentealba, Presidente de la Comisión que 
ha estudiado el proyecto: pienso que, sien
do plausible la participación democrática 
de la base en cuanto a la fijación del régi
men de las cotizaciones, tal como está con
cebido el artículo 5C? se corre el riesgo de 
producir una verdadera anarquía, e inclu
so, en un momento dado, de transformar 
en un mito el aporte del organismo sindi-

• . 
--

-
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cal de base al organismo superior, que pue
de ser la federación provincial o el orga
nismo nacional, llámese federación, confe
deración o CUT, porque podrían operar 
diversos factores, en ese núcleo de base 
sindical como lo dijo en parte el Minis
tro , que lo lleven incluso a negar o dejar 
sin efecto la cotización, el aporte finan
ciero. Lo dice expresamente el artículo 59 
al estatuir: "Las organizaciones de base 
... fijarán y podrán modificar o dejar sin 
efecto, en asamblea especialmente citada 
para tal objeto, las cotizaciones ordina
rias" ... , etcétera. Es decir, la cotización, 

- que es el fundamento financiero de la or
ganización sindical, puede quedar trans
formada en un mito si se entrega al ca
pricho de la asamblea. 

Por otra parte, exigir siempre la re
unión de una asamblea para acordar la 
cotización no me parece el camino más 
aconsejable, porque nunca será grato a la 
gente que se la cite para tributar. En el 
hecho, resulta enojoso. Citar· en especial 
a asamblea para decidir cotizaciones por
que ellas no están expresamente en la ley, 
ha de significar una dificultad mayor. N o 
resulta estimulante reunirse sólo para sus
traer recursos, por así decirlo, o paga1· 
aportes extraordinarios. 

También parece mejor la proposición de 
la CUT y del compañero l\Iinistro en cuan
to establece un régimen único de 0,5:/t, en 
vez del que oscila entre 0,2% y 0,5%. Este 
ha de significar anarquía, deberes mayo
res para ciertos sectores sindicales y de 
menor entidad para otros. 

Creo que la proposición de la CUT es 
mejor, más perfecta y más lógica, porque 
evita la anarquía · en las cotizaciones y 
una serie de dificultades de orden prácti
co. De ahí que también la hayamos sus
crito. 

El señor SILVA l!LLOA. Señor Pre
sidente, no hablaré de la indicación, que 
ha sido explicada suficientemente. sino de 
mi deseo de despachar pronto el proyecto. 
Y como también tenemo;;,. que aprobar los 

• 

-

demás que están en la tabla, porque su 
urgencia vence el día 28, yo propondría 
declarar cerrado el debate y que, acerca 
del resto de las indicaciones, sólo se funde 
el voto. 

El señor A YL WIN (Presidente). 
Quedan cuatro indicaciones al proyecto en 
debate. 

El señor RODRIGUEZ. Una de ellas 
es igual a otra. · 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Después de la que se ha estado discutien
do, hay otra indicación recaída en el ar
tículo 69, del Honorable señor Miranda; 
otra, al mismo artículo 69, del señor Mi
nistro; otra, al artículo 89, de varios se
ñores Senadores; y otra, al artículo 89, 
del Honorable señor García. 

El señor A YL WIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se declararía cernido 
el debate respecto de estas indicaciones, 
y los señores Senadores sólo podrían usar 
de la palabra para fundar el voto. 

Acordado. 
El señ9r SILVA ULLOA. Sin perjui

cio de que hablara el señor Ministro cuan
do lo estimara necesario. 

El señor RODRIGUEZ. La que se re-
fiere a las cotizaciones podría votarse, por
que sobre ella hay criterio formado. 

El señor GARCIA. Yo había pedido 
la palabra sobre las cotizaciones, ... 

El señor A YL WIN (Presidente). --
Tiene la palabra Su Señoría. 

• 

El señor GARCIA. . .. pa1·a recoger 
aquello de que no puede existir organiza
ción si no es mediante el sistema compul
sivo de obtener las cuotas. 

Todas las organizaciones chilenas, de 
cualquier orden, incluso aquellas a que el 
s::i'í.m· l\Iinistrc se l'efirió, las fraterna
les, deportivas. universitarias, mutualis
tas, todas, sin excepción, también las po
líticas, se financian mediante cuotas vo
luntarias. Es decir, quienes las pagan han 
aceptado cancelarlas y concurrido a deter
minar su monto. Y deuende precisamente 

~ -
de la habilidad con que los dirigentes ma-



----

nejen la institución, de su desinterés y de 
-

su trabajo, que la gente cotice más o me-
nos, de cuotas extraordinarias u ordina-
rias más bajas. _ 

Creo que debe confiarse en el criterio 
de las personas para resolver si quieren 
o no quieren dar parte de su salario .o de 
su sueldo a una organización en este 
caso, según el mecanismo que establece el 
artículo 59 que aprobó la Comisión , y 
no imponerles, quiéranlo o no, marchen 
como marchen las instituciones, c¡ue los 
pagadores los priven de parte de sus emo
lumentos, el medio por ciento, que no úeja 
,:e ssr una contribución bastante elevada, 

-
sin que hayan tenido oportunidad lte de-
cir si están o no están confmme.s coa este 
tipo de cotización. 

De ahí que yo no esté de acuerdo con 
la indicación del señor Ministro y que la 
vote negativamente. 

El señor OY ARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). Me parece jus
to dejar constancia, por lo menos de mi 
parte, de que las cotizaciones, en general, 
no son voluntarias. Muchas són obligato
rias. Puedo mencionar, por ejemplo, los 
sindicatos industriales: todos los trabaja
dores, todos los obreros están obligados a 
pertenecer al sindicato, por el solo hecho 
de haberse éste constituido, y las cotiza
ciones que acuerda son obligatorias para 
todos. 

Sabemos que en el campo existe nn sis
tema de cotizaciones obligatorias: al tra
bajador campesino no se le pregunta si 
quiere que se le descuente la cotización del-
2% para el sindicato; y se le descuenta 
aún cuando no sea socio de ninguno. 

El señor GARCIA. Espero que esto 
terminará. 

El señor OYARCE (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social). Yo creo que 
es una buena medida, ... 

El señor GARCIA. Creo que es mala. 
El señor OY ARCE (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social). . .. porque de 
esta manera los trabajadores están con-
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tribuyendo a que sus organizaciones ten
gan con qué desarrollar sus actividades. 

Por consiguiente, la cotización obliga~ 

toria que propongo no es original. 
El señor PALMA. Pido la palabra. 
El señor A YL WIN (Presidente). Se 

había acordado votar. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿Se aprueba o no la indicación del señor 
Ministro? 

-(Durante la ?Jotación). 
El señor PALMA. ¿Me permite, señor 

Presidente. 
El señor A YL WIN 

Puede fundar el voto el 
Palma. 

(Presidente). 
Honorable s2ñor 

El señor PALMA.- Votaré el artículo 
tal como viene de la Comisión, y lo haré 

• por varias razones. 
En primer lugar, porque otorga carác

ter especial a las organizaciones de base 
que integran la CUT y una oportunidad 
particular. El carácter especial está con
sagrado en la ley. Y la oportunidad con
siste en que todas las confederaciones o 
federaciones de trabajadores tendrán inte
rés en participar en la CUT, en ~a medida 
en que sea un organismo ampliamente de
mocrático y eficaz para servir a los inte
reses de los traba.iadores. Es decir, se 
junta la organización, podríamos decir, 
casi única, y la voluntad de las personas 
para pertenecer o no pertenecer a ella. A 
mi juicio, en este sentido es mejor el ar
tículo de la Comisión que el propuesto por 
el señor Ministro, ya que si la CUT lle
gara a no interpretar a grandes sectores 
de trabajadores, la indicación permite la 
posibilidad de desafiliarse, pero se mantie
ne la obligación de seguir cotizando. Rei
tero: en este sentido, lo propuesto por la 
Comisión sirve mejor a los intereses ge
nerales de los trabajadores. 

En segundo lugar, el precepto de la Co
misión tiene una ventaja resp2cto de la 
indicación del señor Ministro, ya que esta 
última establece una cotización única de 

• 
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0,5% de las remuneraciones. En cambio, 
la Comisión propone una cotización varia
ble. Esto es más lógico, porque hay fede
raciones y confederaciones que tienen si
tuaciones completamente distintas, tanto 
en cuanto a salarios de sus afiliados conw 
en el porcentaje que cotizan. De manera 
que es mejor dejar posibilidad de fluctua
ción en manos de la asamblea, 1=or que en 
ésta tendrá que fijarse la cotización, no 
inferior ni superior a ciertos límites: no 
podrá ser inferior al 0,2 o/a ni superior al 
0,5o/a de los sueldos o salarios. Para ese 
fin se convoca a una asamblea en deter
minado momento, pero no para dejar de 
cotizar. 

Por tales motivos, voto a favor del ar
tículo de la Comisión v en contra de la • 

indicación del señor :Ministro. 
El señor FIGUEROA (Secretario). · 

• 

Resultado de la votación: 11 votos rJo?· la 
• 

negativa, 9 por la afirmativa y 3 pareos. 
El señor A YL WIN (Presidente) . 

Rechazada la indicación. 
El señor VALENTE. ¿No será al re

vés? 
El señor JEREZ. ¿Cómo puede ser 

ése el resultado de la votación? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se computaron 11 votos en contra y 0 a 
favor, señor Senador. Los Honorables se
ñores Tarud y Silva Ulloa están pareados. 

Como se acaba de rechazar la indica
ción del señor Ministro, ahora habría que 
votar el artículo propuesto por la Comi
sión, si algún señor Senador lo solicita. 

El señor MONTES. Si se eliminó la 
indicación, nosotros encontramos preferi
ble suprimir el artículo propuesto por la 
Comisión, porque producirá problemas de
masiado serios. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
consecuencia, procede votar el artículo 59 
de la Comisión. 

El señor OY ARCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social. Pido la palabra. 

El señor AYLWIN (Presidente). Tie
ne la palabra . el señor Ministro. 

El señor OY ARCE (Ministro del Tra-

~.;ajo y Previsión Social). Por las consi
cleraciones que se han hecho presentes, 
me parece preferible eliminar el artículo 
59, porque tengo la impresión de que las 
organizaciones sindicales, en cuanto conoz
;;an la decisión del Senado, se preocuparán 
rL" solicitar el veto de esa norma. 

Se trata de un problema delicado, como 
2cJnve1¡sábamos con el Honorable señor 
Fuentealba en la mañana de hoy. Además, 
llegamos a la conclusión de que si no en. 
contrábamos el mecanismo adecuado pa
ra resolYer el problema, podríamos poner
nos de acuerdo para solucionarlo median
te el veto. 

A mi juicio, sin esta disposición, podría
mos estudiar en el veto una salida, por lo 
cual creo que es mejor eliminar el artícu-
1" r;:q j u • 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
votación el artículo 59 del proyecto de la 
Comisión. 

-(Durante la votación). 

El señor LUENGO. Creo que todas las 
1:azones que se han dado aconsejan re
chazar el artkulo 59 del proyecto de la 
Comisión, porque producirá serias con
fusiones. 

Como ha habido el ánimo de despachar 
d proyecto de común acuerdo entre los 
~ectores que han intervenido en su estudio, 
h mejor es suprimir este artículo, y si
guiendo el criterio mantenido en la Co
misión, estudiar en el veto una solución. 

V oto en contra del artículo 59. 
El señor FUENTEALBA. Voto que sí, 

y espero que por la vía del veto se pueda 
mejorar la disposidón con una fórmula 
más apropiada. 

-Se aprueba el artículo 59 ( 11 votos por 
!a afirmativa, 9 por la negativa y· 3 Pa
reos). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, corresponde votar una indka
ción del Honorable señor Miranda para 
agregar en el artículo 69 al Sindicato Uni
co de Trabajadores de la Educación (SU
TE). 



·· El señor VAL ENTE. ·Se· podría votar 
junto con el· artículo. 

El señor A YLWIN (Presidente). Si 
le parece. a la Sala, así se procederá. 

El señor PABLO. No, señor Presiden
te. · 

El señor A YL WIN (Presidente) . N o 
hay acuerdo. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor MONTES. Los Senadores co

munistas votaremos favorablemente esta 
in di.caci ón. 

Precisamente, en la :Comisión de Edu
·cación hemos estado estudiando el proble
ma. A mi juicio, la indicación resuelve de 
manera más expedita la situación de los 
profesores, lo cual se logra en este pro
yecto de ley que favorece en igual senti
do a otras organizaciones de la Adminis
tración Pública y a los empleados semi
fiscales. Por eso, me parece absolutamen
te lógico que los profesores puedan obte
ner este beneficio en la ley en proyecto. 

Reitero: insisto en que lo mejor es apro
bar la indicación. 

El señor PABLO. Señor Presidente, 
los Senadores democratacristianos vota
remos negativamente esta indicación, no 
porque estemos en contra de que el Sin
dicato Unico de los Trabajadores de la 
Educación tenga personalidad jurídica por 
ley. Muy por el contrarió, en estos ins
tantes se está discutiendo en la Comisión 
de Educación del Senado un proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados, del cual 
es ·autor el Diputado 'Koenig, militante 
de nuestro partido. 

Deseamos continuar con el estudio del 
proyecto mencionado, ya que los sindicatos 
de la educación particular han expresado 
a diversos sectores ·políticos,. tanto en la 
Cámara como en el Senado, su anhelo de 
estar representados en el SUTE. Además, 
la actual organización no agrupa sino a un 
número reducido de trabajadores de la 
educación fiscal. 

Por tales razones, estimo que sería una 
incongruencia aprobar esta indicación, que 
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puede no reflejar los intereses· de estos 
trabajadores, que han sido escuchados en 
la Comisión, en circunstancias· dé que en 
la próxima semana el · Senado estará en 
condiciones de despachar una legislación 
más acabada sobre el particular. 

Por lo tanto, voto en contra. 
El señor GARCIA. Dentro de la nor

ma que hemos estado siguiendo, en esta 
oportunidad habría sido del caso también 
agregar a la organización de los trabaja
dores de la enseñanza. Sin embargo, 
agrupaciones de profesores de la educa
ción privada nos manifestaron que el SU
TE no está organizado de manera que les 
dé a ellos suficiente representación. Por 
eso voto en contra de la indicación. 

-Se rechaza la indicación (11 votos por 
la. negaiiva, 9 por la a!i1"1rULtiva y 3 Pa
reos). 

El señor V ALENTE. Señor Presiden
te, habría que eliminar la palabra 44Gene
ral", que sigue a u Director". 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Exacto, señor Senador, para dejarlo en 
concordancia con los otros artículos. 

El señor AYLWIN (Presidente). Tie
ne toda la razón, señor Senador. En todas 
las disposiciones del proyecto, donde diga 
"Director üeneral", debe quedar elimina
da la palabra "General". 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En este mismo artículo 6Q, hay una indica
ción del señor Ministro para intercalar, 
a continuación de "SEIC", las· palabras 
"la Confederación de Empleados Particu
lares de Chile", y el siguiente inciso nue
vo: "Los Estatutos de todas las organi
zaciones enumeradas en el inciso anterior 
deberán ser aprobados por el congreso o 
convención nacional de la respectiva orga
nización.' 
· El señor AYLWIN (Presidente); En 
votación. 

--1(Dur-ante la votación). 
El señor FUENTEALBA. Pido la pa

labra. 
El señor AYLWIN (Presidente); . Pa-

--- ---' 
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ra funda~,el voto, tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor FUENTEALBA. Respecto de 
la primera parte de la indicación estamos 
en perfecto acuerdo. En la Comisión, yo 
fui quien formuló la proposición para 
agregar a todas estas organizaciones con
sideradas en el artículo 6Q. Entre mis 
apuntes, figuraba la Confederación de 
Empleados Particulares; sin embargo, co
mo legislamos tan apresuradamente en la 
Comisión, debo de haberla omitido. Algo 
pasó, pero lo cierto es que estamos de 
acuerdo en agregar esta nueva entidad. 

En cuanto a la letra b), con la venia del 
señor Ministro debo manifestarle que, pa
ra ser consecuentes ·con la modificación 
que aprobamos en un artículo relativo a la 
CUT, consistente en eliminar la frase que 
exigía la aprobación de los estatutos por 
los congresos, ahora también deberíamos 
rechazar .la exigencia de que los estatutos 
de otras organizaciones sean . aprobados 
por congresos, tanto más cuanto que el in
ciso segundo del artículo 69 despachado 
por la Comisión exige a estas instituciones 
una condición distinta de la de la CUT, al 
establecer que sus estatutos deben ser "re
dactados por la directiva nacional respecti
va y deberán ser aprobados por la mayoría 
absoluta de sus miembros, debiendo conte
ner las especificaciones de los números 
19, 2Q, 3Q y 49 del inciso primero del ar
tículo 2Q." 

Por lo tanto, soy partidario de aprobar 
la primera parte de la indicación del se
ñor Ministro y rechazar la letra b), rela
tiva a los estatutos, al igual como ocurrió 
en el caso de la CUT, porque dificultaría 
enormemente a esas organizaciones obte
ner su personalidad jurídica. 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se aprobará la prime
ra parte de la indicación, que figura con 
la letra a). 

Acordado. 
En cuanto a la segunda parte, que está 

signada con la letra b), ¿habría acuerdo 
para reehazarla? 

El señor OY AIRCE (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social). Tengo el temor 
de que esta disposición se entienda como 
una norma de carácter general que pudie
ra ·permitir a las directivas de estas or
ganizaciones aprobar o modificar los es
tatutos. 

El señor HAMILTON. ¿,Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor OY ARCE (Ministro del Traba
jo y Previsión Social). Con todo agrado. 

El señor HAMILTON. Quiero recor
dar al señor Ministro que en la mañana de 
hoy vimos el problema concreto en la Co
misión, a propósito, precisamente, de la 
Confederación de Funcionarios del Banco 
del Estado. Concluimos que las organiza
dones a que se refiere el citado inciso exis
ten en este momento y tienen estatutos, 
por lo cual es impropio e inconveniente 
exigirles realizar un congreso especial pa
ra establecerlos. Por la otra parte, resolvi
mos que en el futuro, cuando modifiquen 
los preceptos de aquéllos, deberán someter
los al pronunciamiento del Congreso, auto
ridad máxima de cada una de dichas or
ganizaciones. En eso estamos de acuerdo. 

El señor SILVA ULLOA. ¿Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor A YLWIN (Presidente). Es
tamos votando. 

El señor HAMILTON. El señor Mi
nistro no vota, y sin embargo, ha usado 
de la palabra. 

El señor A YLWIN (Presidente). Se 
acordó previamente que el señor Ministro 
podría intervenir en cualquier momento. 

El señor SILVA ULLOA. Creo que 
hay acuerdo unánime para eliminar la le
tra b) de la indicación del señor Ministro 
e incorporar la idea en la norma transi
toria cuya redacción está pendiente. 

-Se 1·echaza la letra b) y se aprueba la, 

rparte no objetada del artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

También se propone a.gregar, en el artícu
lo 89, la expresión "del Sindicato Unko 

• 
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de Trabajadores de la Educación (S. U. 
T. E.)." 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, con la misma votación 
anterior ... 

El señor MONTES. Pido que se vote. 
El señor AYLWIN (Presidente) .. En 

votación. 
--(Durante la votación). 
El señor MONTES. Señor Presidente, 

la indicación que nos ocupa tiene un sen
tido distinto del de la anterior. 

El artkulo 8Q del proyecto otorga inamo
vilidad a los dirigentes nacionales de di
versas organizaciones, entre las que no es
tá incluida la de los profesores. A nues
tro juicio, debe estarlo. 

,Distinta era la situación anterior, que 
otorgaba personalidad jurídica, y a eso 
obedeció la oposición o la actitud contraria 
de los Senadores democratacristianos. Pe
ro en este caso repito es una situa
ción distinta. 

El señor A YLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se aprobará la indi-

. ' cacwn. 
Aprobada. 
El señor FlGUEROA (Secretario). -

Indi·cación del Honorable señor . García 
para agregar al artículo 8Q la siguiente 
frase final : "Si el dirigente no la solicita
re, regirá su última calificación para to
dos los efectos legales." 

-.Se ap1·ueban la indicación y la parte 
no objetada del artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, corresponde tratar el artícu
lo transitorio, que llegó a la Mesa redac
tado en los siguientes términos: .... 

El señor FUENTE ALBA. ¿Me permi
te, señor Presidente? 

Creo que corresponde pronunciarse so
bre la proposición que ·formulé denantes 
-todos los señores Senadores estuvieron 
de acuerdo en aprobarla , tendiente a ex
tender la inamovilidad consagrada en el 
artículo 8Q beneficia a los dirigentes na
cionales de determinadas agrupaciones,
á los dirigentes provinciales. Para ello de-

-
hería consignarse el siguiente precepto: 

"Modifí.case el artículo 180 de la ley 
16.617 incluyendo, a continuación de las 
palabras "los dirigentes nacionales", los 
términos "y provinciales". 

Se trata del beneficio de la inamovili- . 
dad. 

El señor A YLWIN (Presidente). Si 
le parece al Senado, se aprobará el precep
to de que hizo mención Su Señoría. 

Aprobado. 
Ruego al Honorable señor Fuentealba 

hacer llegar a la Mesa el texto pertinente. 
El señor Secretario leerá el artículo 

transitorio propuesto. 
El señor FIGUEROA ·(Secretario). -

Dice: 
"N o obstante lo dispuesto en el NQ 4 del 

inciso primero del artículo 2Q, los sindi
catos, federaciones o ·confederaciones que, 
por las modalidades de su estructura o 
funcionamiento, no puedan aplicar de in
mediato la forma de elección allí estable
cida a la designación de sus directivas, 
tendrán el plazo de un año, contado desde 
la publicación de esta ley, para ponerla en · 
práctica." 

-Se aprueba, y queda terminada la dis
ensión del proyecto en este trámite. 

El señor GARCIA. ¿Puede suspender 
la sesión, señor Presidente? 

El señor A YLWIN (Presidente). Sí, 
señor Senador. Pero, a juicio de la Mesa, 
los proyectos pendientes se tratarán en 
forma rápida, porque todos tienen infor
me unánime. 

El señor SILVA ULLOA. Es preciso 
prorrogar la hora, señor Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente). Por 
estar próximo a vencer el plazo de la ur
gencia de los proyectos incluidos en la ta
bla, la hora se entiende prorrogada hasta 
su total despacho. · 

MODIFICACION DE PLANTA DEL PERSONAL 

DE LA SINDICATURA GENERAL DE 

QUIEBRAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de la Cámara de Diputados que 

• 



• 

• 

• 

modifica la planta del personal de la Sin
dicatura General de Quiebras. 

La Comisión de Constitución, L€gisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Fuen
tealba (Presidente), Baltra, Gumucio y 
Hamilton, recomienda a la Sala aprobar 
la iniciativa, que también está informada 
por la Comisión de Hacienda, en los mis
mos términos en que lo hizo la Cámara. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto fi· 
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley : 

En segundo trámite, sesión 13~, tm 
29 de oct1tbre de 1971. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 31 ~. en 23 de no· 
viembre de 1971. 
Hacienda, sesión 31~, en 23 de no
viembre de 1971. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE. Señor Presiden

te, la Sindicatura General de Quiebras, co
mo todos sabemos, es un organismo emi
nentemente técnico y cuenta con personal 
altamente especializado. 

Mediante el artículo 1 Q del proyecto se 
establece una planta en que figuran dos es
calas: la del personal superior y la del 
subalterno. 

El señor GARCIA. Estamos todos de 
·acuerdo. 

El señor VALENTE. Ya lo sé. ¡Pero 
déjeme fundar mi voto! 

La iniciativa beneficia a 130 empleados, 
de los cuales 7 4 pertenecen a la primera 

escala y 56 a la segunda. En ella se con
sagra la forma como deben proveerse los 
respectivos cargos, disponiéndose que el 
encasillamiento del personal deberá hacer
lo el Síndico General dentro del plazo de 
30 días contado desde la fecha de promul
gación de la ley en proyecto y que ello no 
podrá significar eliminación de personal 
en actual servicio, disminución de sus re
muneraciones, traslados de localidad ni 
pérdida de su actual régimen previsional 
o de beneficios establecidos por el Estatu
to Administrativo. 

Para financiar el mayor gasto que irro
ga el referido encasillamiento, ascenden
te a E9 2.691.484, se aumenta en 5 escu
dos el actual impuesto de timbre fijo, de 
E9 1,2,83, que grava los contratos de com
praventa de cosas muebles a plazo, obte
niéndose así un rendimiento más que su
fidente para cubrir dicho gasto. 

El Comité Comunista recibió una no
ta escrita en la que la Asociación Nacio
nal de Funcionarios de la Sindicatura Ge
neral de Quiebras le pide aprobar la inicia
tiva en los mismos términos en que lo hizo 
la Cámara. 

La ,comisión respectiva y la Sala de esa 
rama del Congreso aprobaron unánime
mente el proyecto; lo mismo sucedió en las 
Comisiones de Legislación y de Hacienda 
del Senado. 

Por eso, los Senadores comunistas se
guiremos el criterio de nuestras Comisio
nes. 

El señor OGHAGAVIA. ¡Ese discurso 
sirve para todos los sectores ... ! 

El señor PALMA.. Los Senadores de
mocratacristianos concurriremos con nues
tros votos a la aprobación de la iniciati
va, por todas las razones que dio el Hono
rable señor Valente y que el personal de 
la Sindicatura General de Quiebras tam
bién hizo presentes en su oportunidad . 

Tan sólo deseo formular una observa
ción sobre el particular. 

Cuando se estudió el financiamiento en 
la Comisión de Hacienda, los funcionarios 
del Ministerio pertinente expresaron que 



la fórmula propuesta no rendiría la cifra 
e.alculada. Sin embargo, se aceptó esa fuen
te de ingresos, porque no había otra y se 
deseaba tramitar rápidamente el proyecto, 
en la esperanza de que mediante la inicia
tiva de ley de presupuestos, que estudiare
mos dentro de pocos días, se consignarían 
los recursos pertinentes. 

-Se aprueba en general el proyecto; y 
por no haber·se formu.lado indicaciones, se 
aprueba en particuJar, y q7teda terminada 
su discusión en este trámite. 

FONDOS PARA MUNICIPALIDADES DE 

CUREPTO Y LOS SAUCES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Observaciones del Ejecutivo, en segundo 
trámite constitucional, al proyecto que 
otorga fondos a las Municipalidades de 

· Curepto y Los Sauces con motivo de su 
centenario. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gu.ran en los Diwr-ios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo i'r'ámite, sesión 50~, en 9 
de septiembre de 1971. 
Observaciones en segu.ndo trámite, se
sión 13~, en 29 de octubre de 1971. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 55~, en 14 de sep-

1971 (se aprueba en general y Parti
C1Üar). 

El señor FIGUE!ROA (Secretario). -
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Baltra y Valenzuela, reco
mienda a la Sala aprobar las observacio
nes a los artículos 19, 29, 39 y 49, y recha
zar la que incide en el 69, insistiendo en la 
aprobación del texto primitivo. 

La Comisión de Hacienda también emi
tió informe sobre el particular. 

-Se apt·ueba el informe de la Comisión 
de Gobierno. 

NORMAS PARA OTORGAMIENTO DE 

NACIONALES DE LITERATURA, ARTE, 

CIENCIA Y PERIODISMO. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observación del Ejecutivo, en segundo 
trámite constitucional, al proyecto que 
consigna normas para el otorgamiento de 
los Premios Nacionales de Literatura, Ar
te, Ciencia y Periodismo. 

La Comisión de Educación Pública, en 
informe suscrito por los Honorables seño
res Ferrando (Presidente), Baltra y Mon
tes, recomienda a la Sala, por unanimi
dad, aprobar el veto, que la Cámara tam
bién acogió. 

-.Los antecedentes sob're el proyecto 
figuran en los Diarios de S~iones que se 
indican: 

tiembre de 1971. Proyecto de ley: 
Hacienda, sesión 55~, en 14 de sep-

• 

tiembre de ·1971. 
Gobierno (veto), sesión 31~, en 23 de 
noviembre de 1971. 
Hacienda (veto), sesión 311il, e?t 23 de 
noviembre de 1971. 

Discusión: 

Sesión 56~. en 15 de septiembre de 

En segundo trámite, sesión 181il, en 6 
de julio de 1971. 
Observaciones en segundo trámite, se
sión 131il, en 29 de octubre de 1971. 

Informes de Comisión: 

Educación, sesión 431il, en 31 de agos
to de 1971. 
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Hacienda, sesión 43~, en 31 de agosto 
de 1971. 
Educación (segundo), sesión 481.\, en 
8 de septiembre de 1971. 
Educación (veto), sesión 32(1., en 24 
de noviembre de 1971. 

Discttsión : 

Sesiones 441.\, en 19 de octubre de 1971 
, (se aprueba en. geneml) ; 501.\, en 9 de 
septiembre de 1971 (se aprueba en 
particular) . 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO. Quiero dejar cons

tanda de que los Senadores democrata-

• 

-

cristianos concurriremos con mucho agra
do a la aprobación del veto, que pone tér
mino a la tramitación de una iniciativa 
cuyo autor fue el ex Ministro de Educa
ción Máximo Pacheco Gómez. 

El señor GARCIA. Es preciso recor
dar que el Senado pidió oportunamente 
incluir en los beneficios del proyecto a las 
viudas de los agradados con los premios. 

-.Se aPnteba el informe de la Comisión 
de Educación Pública. 

El señor A YLWIN (Presidente). Se 
levanta la sesión. 

-.Se levantó a las 19.7. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción . 

• 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO 
EN LA PETICION DE DESAFUERO DEL SEN'OR GO
BERNADOR DE CHANGO, DON ARMANDO VERDUGO 

NOVOA. 

Honorable Senado: 
• 

1481 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento tiene el honor de informaros acerca del requerimiento formulado 
por el señor Juez del Crimen de Chanco en conformidad a la atribución 
31¡\ del artículo 42 de la Constitución Política del Estado y al artículo 622 
del Código de Procedimiento Penal, para que el Honorable Senado declare 
si ha o no lugar la formación de causa en contra del señor Gobernador 
del departamento de Chanco, por el delito de violación denunciado por 
doña María Inés Opazo Muena. 

De los antecedentes que rolan en autos consta que, con fecha 30 de 
septiembre del año en curso, se presentó a la Comisaría de Carabineros 
de Chanco la denunciante, expresando que su hija Filomena de las Mer
cedes Guajardo Opazo, soltera, 17 años de edad, que se encontraba em
pleada desde hacía un año y once meses en casa de Armando Verdugo 
Novoa, profesor y actual Gobernador del departamento, había sido vio
lada por éste el día 19 de marzo de este año a la una de la madrugada. 
Expresa textualmente el parte de fs. 1, reproduciendo la declaración de 
la denunciante, que el citado Armando Verdugo "fue hasta la pieza donde 
su hija estaba durmiendo para luego yacer con ella procediendo a sacarle 
a viva fuerza sus ropas interiores, pese a la resistencia que ésta opuso 
una vez que entredormida se dio cuenta de lo que le acontecía. Expuso 
además que se realizó entre ambos el acto sexual con penetración del miem
bro en la vágina llegando a la eyaculación". 

Agregó ante Carabineros la denunciante que su hija se encontraba en 
el séptimo mes de embarazo, lo que acreditó, además, con un certificado 
médico acompañado a fs. 2, y que "a consecuencia de esto fue despedida 
de su empleo". 

La hija de la denunciante ratificó en el mismo acto de la denuncia, 
las afirmaciones hechas por su madre. 

A fs. 3 y 4 rolan las declaraciones prestadas ante el Tribunal por la 
denunciante y su hija, respectivamente. Esta última expresa que estuvo 
trabajando como empleada doméstica en casa de don Armando Verdugo 
hasta marzo del presente año y que con ocasión de encontrarse en Santia
go la cónyuge del denunciado, fue violada por éste, lo que narra en los • • • 

siguientes términos: "Y o traté de defenderme, pero no pude. Yo trataba 
de correrlo para un lado y él siempre le dio y le dio hasta que me introdujo 

• 
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. el pene en la vagina, hasta eyacular. Y o sangré cuando él hizo esto. El lo 
hizo completamente a la fuerza". · 

. Agrega que a consecuencia del acto quedó embarazada, hecho que 
puso en conocimiento de la señora del Gobernador cuando ésta regresó 
de Santiapo. "Pero ella no creyó. Dijo que si era verdad, cuando yo me 
mejorara, me llevaba a Combarbalá. . . para que su esposo no resultara 
perjudicado". 

Por oficio del que se dio cuenta en el Honorable Senado el 16 de no
viembre en curso, formula sus descargos el señor Gobernador de Chanco. 
Comienza sus alegaciones haciendo referencia a los importantes cargos 
que ha ocupado en la docencia durante largo tiempo y a los otros muchos 
que ha desempeñado en distintas organizaciones de asistencia social, cul
turales, ·deportivas, bomberiles, etc., lo que probaría su permanente vin
culación a la comunidad en forma efectiva y positiva. 

Refiriéndose a los hechos denunciados, expresa que la afectada se fue 
a Santiago en los últimos días de febrero, aconsejada por una hermana 
y contratada por una señora que veraneaba en Chanco. De allí había re
gresado al cabo de unos veinticinco días, para volver a emplearse en su 
casa, siendo muy probable que el 19 de marzo no estuviera aún de regreso. 
Aclara que tres meses después volvió a dejar el empleo. 

Agrega textualmente el señor Gobernador: "La perspicacia de las 
mujeres, que instuyen las cosas, permitió a mi mujer percatarse, a los 
tres o más meses de la llegada· de Filomena Guaj ardo, de su estado y le 
hizo preguntas al respecto. Muy voluntariamente le manifestó que había 
sido en Santiago. Mi mujer la llevó a Cauquenes donde, en presencia del 
médico afirmó lo mismo, diciendo que no se atrevía a decírselo a su madre 
porque la castigaría. Había concordancia entre su estada en Santiago y 

. . 

el tiempo que el médico expresó que tenía de embarazo". Alude que su 
señora ubicó en Santiago a la persona que había contratado a Filomena, 

• 

añadiendo que ésta fue en realidad despedida de su casa a raíz de haber 
abandonado el trabajo por más de una semana, sin permiso. 

Estima el señor Gobernador que la parte final de la declaración he
cha a fs. 4 por la afectada, encierra una contradicción, ya que aquélla, al 
revés de lo que afirma, no informó de nada a la cónyuge del señor Gober
nador sino hasta que esta misma le preguntó acerca de su estado de gra~ 
videz. · · · · · · • · · · · · · . . · 

En forma imprecisa, el señor Gobernador añade su opinión· de que 
la denunciante y su hija habrían actuado bajo la inspiración de tercera& 
personas y termina afirmando categóricamente la· total fa'lsedad dé los 

' - - .. . . 

hechos que se re imputan. 
. . . 

. 

' . - . 
• • 

Como es de conocimiento de los sei'íores. Senadores, las disposiciones 
legales que reglamentan el ejercicio de la atribución 31!- del artículo 42 

-- . ' , .. 

de la Constitución Política del Estado (artícuio 622 eri relación cori ~~ 



- .... 
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artículo 612 y con el N9 1 Q del artículo 125·5, del Código de Procedimiento 
Penal), exigen que, para requerir del Senado la declaración de si ha o no 
lugar la formación de causa en materia criminal en contra de un Inten
dente o Gobernador, aparezcan datos que podrían bastar para decretar 
la detención de un inculpado, lo que supone que se encuentre acreditada 
la existencia de un hecho que revista caracteres de delito y fundadas sos
pechas de la participación culpable que pueda haber cabido al imputado. 

Es obvio que el Legislador ha supuesto que el Honorable Senado se 
encontrara normalmente en la imposibilidad de practicar, por su cuenta, 
investigaciones destinadas a establecer el fundamento con que se solicita 
el desafuero del funciona:rio afectado. Ello queda de relieve en el texto del 
artículo seo del Código de Procedimiento Penal que, colocándose en el 
caso del particular que solicita directamente el desafuero, le exige la ren
dición de "una información de los hechos en que pueda fundarse la decla
ración del .Senado". 

Desde otro ángulo, esa información o niv~l de antecedentes resulta 
también necesaria para asegurar la seriedad de la petición de desafuero, 
de manera .que no sean tramitadas aquéllas en torno a las cuales no pueda 
acreditarse siquiera un mínimo de probanzas. Esta exigencia adquiere 
mayor relieve cuando, como en la especie, es un Juez el que, sustanciando 
un proceso en el que aparece implicado un funcionario revestido de fuero 
~onstitucional, decide recabar del Senado la autorización correspondiente 
para pr.oceder criminalmente en contra de un Intendente· o Gobernador. 

Analizando a la luz de lo expuesto, los antecedentes de autos no jus
tifican, a juicio de la unanimidad de vuestra Comisión, que se haya soli
citado el desafuero ni menos que éste se conceda. 

En efecto, teniendo preS'ente que el pronunciamiento del Senado no 
implica en modo alguno un prejuzgamiento sobre la culpabilidad o ino
cencia del funcionario afectado materia que sólo puede decidir la Jus
ticia Ordin~ria la decisión que adopta la Corporación supone reconocer 

. . 

la existencia de hechos que, luego de afinadas ulteriores investigaciones, 
pudieran determinar la culpabilidad de dicho funcionario. En la especie, 
sólo constan los siguientes hechos: 19 Que la madre de la presunta víc
tima y ésta misma denunciaron ante la Justicia el hecho de que esta última 
habría. sido violada, y 29 Que Ia víctima presenta un embarazo de siete 
meses al 30 de septiembre pasado. · · 

... Como es obvio, estos solos hechos no podrían seriamente estimarse 
como comprobatorios de la . existencia de un delito y de la participa.ción 
que en él pudo haber cabido· a determinada persona, máxime si se encuen
tran contradichos por la enfática negativa del imputado. 

El examen de los antecedentes permitió a la unanimidad de vuestra 
Comisión concluir que en estos autos no se practicaron diligencias inves
tigatorias mínimas· y que surgían claramente de las declaraciones de las 
propias denunciantes. El Juez de la primera instancia estaba en condicio
nes de adelantarla sustanciación del sumario hasta establecer si se había 
cometido o no ún heeho revestido con caracteres· de delito, sin que ello im• 
plkara ·quebrantar el fuero del señor Gobernador de Chanco. Vuestra Co
misión estima qtie no es serio ni aeeptable que se distraiga la atenCión del 

. . . -
• 

• 
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Senado para preocuparse de estas materias, cuando los jueces sustanciado
res no han ordenado la práctica de un mínimo de diligencias probatorias 
en que pueda fundarse la declaración del Senado. En este sentido, estimó 
conveniente sugerir se oficie a la Ilustre Corte de Apelaciones de Chillán 
poniendo esta opinión en su conocimiento. 

En mérito de las ra:l:<Tnes expuestas y atendido que los datos de autos 
no configuran un hecho que reviste caracteres de delito, vuestra Comisión, 
por unanimidad, tiene a honra recomendaros que rechacéis la petición de 
desafuero en informe. • 

Sala de la Comisión, a 23 de 11oviembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Acuña, Gumucio y 
Hamilton. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

' 2 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE CONCEDE PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA CENTRAL UNICA DE TRABAJADORES 

DE CHILE. 

Honorable Senado: 

• 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to tiene el honor de informaros acerca del proyecto de ley de ~a Honorable 
Cámara de Diputados que concede personalidad jurídica a la Central Unica 
de Trabajadores. 

A las sesiones en que vuestra Comisión consideró el proyecto en infor
me concurrieron, además de sus miembros, los Honorables Senadores se
ñores Contreras y Montes; el señor .Ministro del Trabajo y Previsión So
cial, don José Oyarce y la señora Subdirectora del Trabajo, doña Aída Fi
gueroa. 

. La Comisión escuchó, también, a los Profesores de Derecho del Tra
bajo señores Héctor Escríbar, Rubén Mera y Jaime Illanes. 

. 

Como lo expresó el señor Ministro del Trabajo y Previsión Social en 
la dis<:usión general de esta iniciativa, la Central Unica de Trabajadores 
de Chile no necesita de presentaciones, ni este proyecto de justificaciones, 
porque existe consenso acerca de la importancia que la organización tiene 
en la vida nacional. Una ya larga trayectoria dedicada a la defensa de los 
derechos y al progreso de los trabajadores, distinguen a la CUTCH como 
una de las más importantes organizaciones laborales chilenas. 
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El proyecto dispone, en efecto, que se concede personalidad jurídica 
a la entidad denominada "Central Unica de Trabajadores de Chile", per
sonalidad jurídica que regirá por el solo ministerio de la ley, a contar 
desde el registro de sus Estatutos. Establece, además, otras breves nor
mas complementarias. 

El Honorable Senador señor García planteó la cuestión de la constitu
cionalidad del proyecto, posteriormente retirada, fundándose en que luego 
de la modificación introducida a la Constitución Política del Estado en el 
N9 14 de su artículo 10, por la Reforma de 9 de enero de 1971, la persona
lidad jurídica de los Sindicatos, Federaciones y Confederaciones sindica
les resulta del solo hecho del registro de sus Estatutos y Actas constitutivas, 
en la forma y condiciones que determine la ley. Estimó el señor Senador' 
que, en consecuencia, la personalidad jurídica que se concede a la CUTCH 
no podría tener su origen en la ley, sino que emanaría directamente de la 
Carta Fundamental, supuesto el cumplimiento de los requisitos que ésta 
establece. 

La cuestión planteada suscitó un extenso debate en el seno de vues
tra Comisión acerca de la naturaleza jurídica de la Central Unica de 
Trabajadores, en relación con las normas que sobre Federaciones y Con
federaciones establece el Código del Trabajo. 

El Honorable Senador señor Fuentealba opinó que la ley en estudio 
debía dar cumplimiento a la nueva norma del N9 14 del artículo 10, es
tableciendo la forma en que la generalidad de las organizaciones sindi
cales podría proceder al registro de sus Estatutos y Actas constitutivas 
para obtener la personalidad jurídica que allí se les otorga, sin perjuicio 
de abordar también el problema de la personalidad jurídica de la Central 
Unica de Trabajadores y de otras Confederaciones Nacionales, que pu
diere derivarse de la diferente naturaleza jurídica de ellas, aunque sin 
entrar necesariamente a la definición de la cuestión de fondo. 

En definitiva, la Comisión aprobó por unanimidad el proyecto de ley 
en informe. 

En la discusión particular del mismo, se tomó como base un conjun
to de indicaciones formuladas por el Honorable Senador señor Fuenteal
ba, que reglamentan el ejercicio del derecho que consagra el inciso ter
cero del N9 14 del artículo 10 de la Constitución Política del Estado, que 
otorgan personalidad jurídica a la Central Unica de Trabajadores y a 
otras Confederaciones Nacionales y que establecen otras normas que se 
comprenden por su sola lectura. 

El escaso tiempo de que disponemos para evacuar· este informe nos 
impide entrar en mayores explicaciones, debiendo limitarnos a especifi
car las decisiones adoptadas, todas las cuales lo fueron por unanimidad. 

El nuevo artículo 19 dispone que los Sindicatos, Federaciones y Con
federaciones sindicales gozarán de personalidad jurídica por el solo hecho 
de entregar sus Actas constitutivas y Estatutos, en triplicado, a la res
pectiva Inspección Departamental del Trabajo. Dichos Estatutos y Actas 
deberán ser inscritos en un protocolo, y de la certificación que se estampe 
se dará copias autorizadas a las directivas respectivas. 

El nuevo artículo 29 establece que los Estatutos deberán ceñirse a las 
disposiciones constitucionales y legales en vigor, y contener al menos la 
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especificación del nombre o razón social de la organización, la expresión 
de las finalidades· sociales que la justifican, con declaración expresa de 
que ellas no podrán ser de carácter político-partidista o electoral; la de
nominación y duración de los cargos directivos y consagrar la generación 
democrática de la directiva, a través de un sistema de elección directa 
por todas las bases sindicales, mediante voto personal, indelegable, secreto 
y uninominal. 

La disposición deja en claro que se mantienen en vigor las disposi
ciones del Código del Trabajo y de sus leyes complementarias relativas a 
los requisitos y condiciones para constituir un Sindicato, a las formali
dades del acto constitutivo y a la gestación y aprobación de los Estatutos 
correspondientes. . 

El artículo 31?, nuevo, establece que la Central Unica de Trabajado
res obtendrá la personalidad jurídica por el registro de sus Estatutos 
ante el Director General del Trabajo, para lo cual deberá entregar copia 
de ellos en triplicado. Dichos Estatutos, que deberán registrarse no antes 
de 90 ni después de 180 días a contar de la publicación de la ley, deberán 
contener las menciones o cumplir los requisitos de los N9s. 1 Q a 49 del 
artículo 29, únicamente, y serán elaborados por una Comisión de cinco 
miembros designada por el Consejo de Federaciones de la CUTCH en 
forma que tengan representación en ella las diversas corrients idológicas 
que participan en la Central. 

Los Estatutos deberán consagrar, además, el mismo sistema de elec
ción libre y democrática que deberá regir para la directiva, para la elec
ción de los delegados a los Congresos o Conferencias de la CentraL 

Cabe dejar constancia que tanto respecto de los Estatutos de la 
CUTCH como de. aquellos de las otras Confederaciones de tipo nacional a 
que se otorga personalidad jurídica en el proyecto, la supervisión de los 
organismos del trabajo deberá limitarse a la comprobación de los requi
sitos expresos que el proyecto establece. 

El artículo 59, nuevo, establece normas para la fijación de una coti
zación obligatoria que deberán hacer los miembros de las organizaciones 
de base afiliadas a la CUTCH o a las Federaciones o Confederaciones . 

• 

El artículo 61?, nuevo, dispone que gozarán .de personalidad jurídica 
la Agrupación Nacional ·de Trabajadores Semifiscales, la Agrupación 
N ación~.l de Empleados Fiscales, la Confederación de Empleados de ·In
dustria y· Comercio, la Confederación Nacional de Empleados del Banco 
del Estado de Chile y la Asociación Nacional de Funcionarios de Prisio
nes, y establece normas especiales sobre la redacción y aprobación de su 
Estatutos. 

- . . . . , . -

. En mento de las razones expuestas,. tenemos a honra proponeros la 
aprobación del proyecto de ley en informe, con las siguientes modifica-

. . 
• c10nes: 

. ARTICULO 19 

• 

Ha pasado a ser artículo 3Q, en la forma que se expresa más adelante. 

- - - ' 

. 

Como artículos 19 y 29, nuevos, ha agregado los siguientes: 
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"Artículo 19 Los Sindicatos, Federaciones y Confederaciones sindi
cales gozarán de personalidad jurídica, en conformidad a lo establecido 
en el inciso tercero del número 14 del artículo 10 de la Constitución Po
lítica del Estado, por el solo hecho de entregar sus actas constitutivas y 
sus estatutos, en triplicado, a la respectiva Inspección Departamental del 
Trabajo. Para este efecto, cada Inspección Departamental del Trabajo 

• 

mantendrá un protocolo, en que se incorporarán el acta y los estatutos de 
las organizaciones referidas. ·se dará copias auténticas de la certificación 
que se estampe, con expresión de la fecha de la incorporación de esos do
cumentos al protocolo, a la directiva del respectivo Sindicato, Federación 
o. Confederación. 

Artículo 29 Los Estatutos de los Sindicatos, Federaciones y Confe
deraciones deberán ceñirse a las disposiciones constitucionales y legales 
en vigor, y contendrán al menos las siguientes especificaciones: 

19 Denominación o razón social de la organización; 
29 La expresión de las finalidades sociales que justifican su crea

ción, y declaración expresa de que ellas no podrán ser de orden político
partidista o electoral ; 

39 Denominación y duración de los cargos de la directiva, y 
49 Generación democrática de la directiva, a través de sistemas que 

establezcan su elección directa por todas las bases sindicales, en votación 
personal, indelegable, secreta y uninominal. 

En todo cuanto concierne a los requisitos o condiciones para la for
mación de Sindicatos, Federaciones o Confederaciones, a las formalidades 
del acto constitutivo de los mismos y a la aprobación de sus estatutos, 
continuarán rigiendo las disposiciones del Código del Trabajo y leyes com
plementarias.". 

Como se expresó, como artículo 39 ha sido consultado el al"tículo 19 
del proyecto, sustituido por el siguiente: 

• 

"Artículo 39 Para los efectos establecidos en el artículo 19, la Cen-
tral Unica de Trabajadores de Chile hará el registro de sus estatutos ante 
el Director General del Trabajo, en la forma que establece dicha dispo-. . , 
SlClOn. 

En todo caso, el registro de dichos estatutos deberá realizarse no 
antes de noventa ni después de ciento ochenta días, contados desde la pu
blicación de esta ley.". 

ARTICULO 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: que ha pasado a ser artículo 49: 
"Artículo 49 Los estatutos de la Central Unica de Trabajadores de 

Chile deberán contener las especificaciones establecidas en los N9s. 19, 29, 
39 y 49 del inciso primero del artículo 29, y serán redactados por una Co
misión de cinco miembros, designados por el Consejo de Federaciones de 
dicha organización en forma que tengan representación en ella las diver
sas corrientes ideológicas que participan en la Central. 
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La forma de elección a que se refiere el N9 49 del inciso primero del 
artículo 29 se aplicará a la directiva de la Central Unica de Trabajadores 
de Chile y a la elección de los delegados a los Congresos o Conferencias 
de la misma.". 

Como artículos 5~, 6~ y 7~, nuevos, ha agregado los siguientes: 
"Artículo 59 Las organizaciones de base que integren la Central 

Unica de Trabajadores de Chile o una Federación o Confederación, fijarán 
y podrán modificar o dejar sin efecto, en asamblea especialmente citada 
para tal objeto, las cotizaciones ordinarias con que contribuirán a ellas, 
las que no podrán ser inferiores al 0,2% ni superiores al 0,5% de los 
sueldos o salarios y se distribuirán entre las organizaciones a que estén 
afiliadas en la proporción que la mi-sma asamblea determine. 

Los estatutos de la Central Unica de Trabajadores de Chile y de las 
Federaciones o Confederaciones que no estén sometidas a la supervisión 
contable de los organismos oficiales del trabajo, deberán establecer nor
mas que aseguren la adecuada inversión y administración de sus recursos 
y el control del ejercicio presupuestario correspondiente. 

Artículo 69 La Agrupjación Nacional de Trabajadores Semifiscales, 
ex Agrupación Nacional de Empleados Semifiscales, la Agrupación N a
cional de Empleados Fiscales (ANEF), la Confederación de Empleados 
de Industria y Comercio (CEIC), la Confede1·ación de Asociaciones de los 
Trabajadores del Banco del Estado de Chile ( CONEBECH) y la Asocia
ción Nacional de Funcionarios de Prisiones (ANFUP), gozarán de per
sonalidad jurídica por el hecho de registrar sus estatutos ante el Director 
General del Trabajo en la forma que establece el artículo 19. 

Dichos estatutos serán redactados por la directiva nacional respectiva 
y deberán ser • aprobados por la mayoría absoluta de sus miembros, de
biendo contener las especificaciones de los N9s. 19, 29, 39 y 49 del inciso 
primero del artículo 29. 

Artículo 79 En los casos de los artículos 39 y 69, la Dirección Gene
ral del Trabajo se limitará a comprobar si los estatutos entregados para 
su registro cumplen o no los requisitos que, según el caso, imponen los 
artículos 39, 49, 59 y 69.". 

• 

ARTICULO 39 
• 

Ha pasado a ser artículo 89, sin modificaciones. 

En mérito de las modificaciones precedentes, el proyecto de ley queda 
• como sigue 

-· -

• 
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Proyecto de ley : 

"Artículo 1 Q Los Sindicatos, Federaciones y Confederaciones sin
dicales gozarán de personalidad jurídica, en conformidad a lo establecido 
en el inciso tercero del número 14 del artículo 10 de la Constitución Po
lítica del Estado, por el solo hecho de entregar sus actas constitutivas y 
sus estatutos, en triplicado, a la respectiva Inspección Departamental del 
Trabajo. Para este efecto, cada Inspección Departamental del Trabajo 
mantendrá un protocolo, en que se incorporarán el acta y los estatutos 
de las organizaciones referidas. Se dará copias auténticas de la certifi
cación que se estampe, con expresión de la fecha de la incorporación de 
esos documentos al protocolo, a la directiva del respectivo Sindicato, Fe
deración o Confederación. 

Artículo 2Q Los estatutos de los Sindicatos, Federaciones y Confe
deraciones deberán ceñirse a las disposiciones constitucionales y legales 
en vigor, y contendrán al menos las siguientes especificaciones: 

19 Denominación o razón social de la organización; 
2Q La expresión de las finalidades sociales que justifican su crea

ción, y declaración expresa de que ellas no podrán ser de orden político
partidista o electoral; 

3Q Denominación y duración de los· cargos· de la directiva, y 
49 Generación democrática de la directiva, a través de sistemas que 

establezcan su elección directa por todas las bases sindicales, en votación 
personal, indelegable, secreta y uninominal. 

En todo cuanto concierne a los requisitos o condiciones para la for
mación de Sindicatos, Federaciones o Confederaciones, a las· formalidades 
del acto constitutivo de los mismos y a la aprobación de sus estatutos, con
tinuarán rigiendo las disposiciones del Código del Trabajo y leyes com
plementarias. 

A rtíc140o 39 Para los efectos establecidos en el artículo 19, la Cen
tral Unica de Trabajadores de Chile hará el registro de sus estatutos ante 
el Director General del Trabajo, en la forma que establece dicha dispo
sición. 

En todo caso, el registro de dichos estatutos deberá realizarse no an
tes de noventa ni después de ciento ochenta días, contados desde la pu
blicación de esta ley. 

Artículo 49 Los Estatutos de la Central Unica de Trabajadores de 
Chile deberán contener las especificaciones establecidas en los N9s. 1 Q, 29, 
39 y 49 del inciso primero del artículo 29, y serán redactados por una 
Comisión de cinco miembros, designados por el Consejo de. Federaciones 
de dicha organización en forma que tengan representación en ella. las 
diversas corrientes ideológicas que participan en la Central. 

La forma de elección a que se refiere el NQ 49 del inciso primero del 
articulo 2Q se aplicará a la directiva de la Central Unica de Trabajadores 
de Chile y a la elección de los delegados a los Congresos. 

Artículo 59 Las organizaciones de base que integren la Central Uní
ca de Trabajadores d~ Chile o una Federación o Confederación, fijarán 
y podrán modificar o dejar sin efecto, en asamblea especialmente citada 
para tal objeto, las cotizaciones ordinarias con que contribuirán a ellas, 
las que no podrán ser inferiores al 0,2% ni superiores al 0,5% de los 

• 



sueldos o salarios y se distribuirán entre las organizaciones a que estén 
afiliadas en la proporción que la misma asamblea determine. 

Los estatutos de la Central Unica de Trabajadores de Chile y de las 
Federaciones o Confederaciones que no estén sometidas a la supervisión 
contable de los organismos oficiales del trabajo, deberán establecer nor
mas que. aseguren la adecuada inversión y administración. de sus recur
sos y el control del ejercicio presupuestario correspondiente. 

Artículo 6Q La Agrupación Nacional de Trabajadores Semifiscales, 
ex Agrupación Nacional de Empleados Semifiscales, la Agrupación N a
cional de Empleados Fiscales (ANEF), la Confederación de. Empleados 
de Industria y Comercio ( CEIC), la Confederación de Asociaciones de los 
Trabajadorse del Banco del Estado de Chile (CONEBECH) y la Asocia
ción Nacional de Funcionarios de Prisiones (ANFUP), gozarán de per
sonalidad jurídica por el hecho de registrar sus estatutos ante el Director 
General del Trabajo en la forma que establece el artículo 1 <.J. 

Dichos estatutos serán redactados por la directiva nacional respec
tiva y deberán ser aprobados por la mayoría absoluta de sus miembros, 
debiendo contener las espc~cificaciones de los N<.Js. 1<.J, 2<.J, 3<.J y 4<.J del inciso 
primero del artículo 2<.J. 

A rtíc'!41o 7<.J En los easos de los artículos 39 y 69, la Dirección Gene
ral del Trabajo se ·limitará a comprobar si los estatutos entregados para 
su registro cumplen o no los requisitos que, según el caso, imponen los 
artículos 39, 49, 59 y 6<.J. 

Artículo 89 Reemplázase el inciso tercero del artículo roo del D. F. 
L. N9 338, de 1960, por el siguiente: 

"Los Dirigentes Nacionales de la Agrupación Nacional de Empleados 
Fiscales, ANEF, de la Agrupación Nacional de Trabajadores Semifisca
les, AN ATS, y de las Asociaciones de Funcionarios de los Servicios de la 
Administración Civil del Estado, y los Dirigentes Provinciales de Orga
nismos o Servicios de la Administración Pública afiliados a la Agrupa
ción Nacional de Empleados Fiscales o a la Agrupación Nacional de Tra
bajadores Semifiscales, tendrán inamovilidad en sus cargos mientras du
re su mandato y hasta seis meses después y no serán objeto de califica
ción· anual mientras ella dure, salvo que expresamente lo solicite el Dí
rigente.".". 

Sala de la Comisión, a 25 de noviembre de 1971. . 
Acordado e nsesiones de 7 y 9 de septiembre, 20 de octubre y 25 de 

noviembre de 1971, con asistencia de los Honorables Senadores señores 
Fuentealba (Presidente), Acuña, García (Bulnes), Gumucio y Hamilton. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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